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CAPITULO III 
DIAGNOSTICO Y ANÁLISIS URBANO 

 

PLAN DE DESARROLLO URBANO 
 Ciudad de Tarapoto (Morales-Tarapoto-La Banda de Shilcayo) 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE TARAPOTO Y LOS NUCLEOS URBANOS DE MORALES Y 
LA BANDA DE SHILCAYO 

RESUMEN EJECUTIVO 

Capítulo I: Consideraciones Generales 

1.1 Marco Conceptual.  

Según el DS Nº027-2003, el Plan de Desarrollo Urbano es el instrumento técnico-normativo para 
promover y orientar el desarrollo urbano de cada asentamiento poblacional del ámbito provincial, en 
concordancia con el Plan de Acondicionamiento Territorial, estableciendo:  

¶ La zonificación de usos del suelo urbano y su normativa. 

¶  El plan vial y de transporte y su normativa. 

¶  Los requerimientos de vivienda para determinar las áreas de expansión urbana y/o programas de    
densificación, de acuerdo a las condiciones y características existentes. 

¶  Los requerimientos de saneamiento ambiental y de infraestructura de servicios básicos. 

¶  La preservación de las áreas e inmuebles de valor histórico monumental. 

¶  La programación de acciones para la protección y conservación ambiental y la de mitigación de 
desastres. 

¶  El nivel de servicio de los equipamientos de educación, salud, seguridad, recreación, Institucional, 
comercial y otros servicios comunales. 

¶  El Sistema de Inversiones Urbanas a fin de promover las inversiones al interior de la ciudad e 
incrementar el valor de la propiedad predial.la apropiado y aj 

1.1  Objetivos 

Objetivo General 

Plantear los fundamentos del Desarrollo Urbano de la ciudad de Tarapoto definiendo el futuro 
modelo urbano ordenador, así como formular los aspectos técnico normativos y de gestión urbano 
ambiental, entendiendo que el desarrollo urbano se basa en la atracción de nuevas actividades 
económicas, la consolidación y reconversión de las actividades económicas tradicionales. 

1.2 Metodología 

Un referente metodológico importante lo constituye la diferenciación conceptual de los procesos de 
planeamiento concurrentes en de elaboración del Plan  y las acciones inherentes al mismo.  

Proceso Político 

Comprende las acciones de coordinación con las autoridades municipales y la decisión de estas de 
involucrarse y acompañar el proceso, que en nuestro caso comprenderá una gestión municipal 
saliente y otra entrante. Corresponde igualmente la aprobación del Plan.  
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Proceso participativo  

Involucrar en este proceso de elaboración del Plan, a los diferentes agentes involucrados en el 
desarrollo de la ciudad. Se propone la realización de talleres (organizaciones territoriales y 
funcionales - OSB) y mesas de trabajo (instituciones públicas y privadas, funcionarios, regidores de la 
municipalidad), convocados por la Municipalidad Provincial de San Martín. 
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La metodología para la elaboración del Plan De Desarrollo Urbano comprende cuatro (4) fases  

 

 

 

 
FFAASSEE    II::        
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PROSPECTIVA Y ANÁLISIS ESTRATÉGICO
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1.3 Antecedentes. 
Mediante Convenio suscrito entre la Municipalidad Provincial de San Martín y el Instituto 
Nacional de Desarrollo Urbano ς Lb!5¦wΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ Ŝƴ мффу Ŝƭ 9ǎǘǳŘƛƻ ά9{v¦9a! 59 
9{¢w¦/¢¦w!/Lhb ¦w.!b! 59 [! /L¦5!5 59 ¢!w!th¢hέ 
 

1.4 Marco Legal. 

Constitución Política del Perú. 

La Constitución Política del Perú vigente, define en su Artículo 192° que las Municipalidades 
tienen competencia, entre otras, para planificar el desarrollo urbano y rural de sus 
circunscripciones, y ejecutar los planes y programas correspondientes. 

Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972. 

Señala que las atribuciones del Concejo Municipal relacionadas con la planificación del desarrollo 
local y el ordenamiento territorial urbano y ambiental son: aprobar los Planes de Desarrollo 
Municipal Concertados y el Presupuesto Participativo; y el Plan de Acondicionamiento Territorial 
Provincial, que identifique las áreas urbanas y de expansión urbana, las áreas de protección o de 
seguridad por riesgos naturales, las áreas agrícolas y las áreas de conservación ambiental 
declaradas. 

Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

El Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Decreto Supremo N° 027-
2003-VIVIENDA, constituye el marco normativo nacional en el Perú, para los procedimientos que 
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deben seguir las Municipalidades en el ejercicio de sus competencias en materia de 
planeamiento y gestión de acondicionamiento territorial y desarrollo urbano, en el marco de la 
Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972. 

Según el Art. 3º del reglamento, las Municipalidades, formulara el Plan de Desarrollo Urbano 
además del Plan de Acondicionamiento Territorial de la Provincia.  

RM Nº 325-2009-Vivienda. 

Esta resolución aprueba el Manual para la elaboración de Planes de desarrollo Urbano, que 
permite contar con una guía metodológica que oriente la actividad de las autoridades y equipos 
técnicos locales, encargados de la planificación y administración del desarrollo urbano, en su 
formulación, actualización e implementación. 

Ley General del Ambiente N° 28611. 

La Ley General del Ambiente Nº 28611 del 15 de Octubre de 2005 constituye una norma general 
ordenadora y moderna del marco normativo legal para la gestión ambiental en el Perú. 

1.5 Ubicación 
 

La ciudad de Tarapoto, es la capital de la Provincia de San Martín, en la Región San Martín. Se 
encuentra ubicŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ŎŀŘŜƴŀ ƻǊƛŜƴǘŀƭ ŘŜƭ #ǊŜŀ bŀǘǳǊŀƭ tǊƻǘŜƎƛŘŀ /ŜǊǊƻ 9ǎŎŀƭŜǊŀΥ ŀ сϲомΩолΩΩ ŘŜ 
ƭŀǘƛǘǳŘ ǎǳǊ ȅ ŀ тсϲннΩрлΩΩ ƭƻƴƎƛǘǳŘ hŜǎǘŜΦ ! ǳƴŀ ŀƭǘǳǊŀ ŘŜ ооо Ƴ.s.n.m. Ver mapa  
 
La ciudad comprende las áreas urbanas de los distritos de Morales y Banda de Shilcayo 

 
1.6 Ámbito 
 

El ámbito del Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Tarapoto y los Núcleos Urbanos de los 
distritos de  Morales y Banda de Shilcayo corresponde al área de posible urbanización, contigua 
al área consolidada, conformada por las áreas urbanas de los distritos de Tarapoto, Morales y 
Banda de Shilcayo y que sirve de base para el análisis de las principales variables físico espaciales, 
económicas, sociales y político institucionales. Ver Mapa  
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Mapa de Ubicación 
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Mapa de ämbito 
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CAPITULO II. MARCO DE REFERENCIA 

2.1    Contexto Departamental. 

Una de las características del desarrollo urbano del departamento de San Martín tienen relación con 
los roles y funciones que asumen los centros poblados estructurados en el Sistema Urbano Regional; 
en concordancia con las características y dinamicidad de su estructura económica y demográfica que 
de alguna manera van definiendo su jerarquía. 

En el departamento se puede distinguir las siguientes formas y localización espacial de los servicios en 
apoyo a la producción.1 

¶ Centros de Apoyo a la Producción.- Caracterizada por las facilidades naturales que ofrece su 
localización para la concentración de la producción local, y distribución a los mercados (en la zona del 
Alto Mayo tenemos a Naranjos, Bajo Naranjillo, Nueva Cajamarca, Soritor; en la zona Bajo Mayo/Bajo 
Huallaga se tiene a Tabalosos, Sauce, Chazuta, San Jose de Sisa, Barranquita y Huimbayoc; en las 
zonas de Huallaga Central y Alto Huallaga se tiene a Saposoa, San Pablo, Campanilla, Huicungo, 
Pachiza, Polvora, Uchiza y Nuevo Progreso. 

¶ Centros de Acopio.- Asentamientos cuya actividad básicamente está referida a la captación de 
productos para su selección, envase, transporte, comercialización, transformación y distribución al 
mercado (Nueva Cajamarca, Rioja, Moyabamba, Tarapoto, Bellavista, Picota y Tocache (arroz, maíz), 
Juanjui y El Dorado (café, cacao), Lamas, Uchiza (palmito, aceite), en las diferentes zonas,  Huallaga y 
Picota (producción para el mercado local). 
 

¶ Centros de Servicios y Distribución para la Producción.- son asentamientos para brindar servicios 
a la producción como son los servicios de alquiler de maquinaria agrícola, repuestos de maquinaria 
agrícola, venta de productos químicos (pesticidas y fertilizantes) o productos veterinarios (Tarapoto, 
Bellavista, Moyabamba, Rioja, Nueva Cajamarca, Picota, Juanjui. Saposoa, Uchiza y Tocache. 

¶ Nodos de importancia alta 

Tarapoto (Morales, La Banda de Shilcayo), constituye el principal nodo del departamento, motor del 
desarrollo departamental con proyecciones de alcance regional. 

Moyobamba, capital de la Región, se presenta como el nodo de mayor importancia dentro de este 
rango.  

Nodos de Importancia Media 

Los nodos de importancia media de la zona, por el contrario, se constituyen en focos de atracción 
para la economía rural más deprimida del departamento. Los nodos de importancia media son 
Huicungo, Rioja, Nueva Cajamarca, Chazuta, Sauce, Saposoa. 

¶ Nodos de Importancia Marginal 

En este nivel de importancia marginal, se caracteriza por tener escasa población,  tasa de crecimiento 
por debajo del promedio departamental, y escaso desarrollo económico.  

                                                
1 Plan Vial Departamental Participativo San Martín 
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Mapa Nº II.1.. CENTROS URBANOS CON MAYOR VOLUMEN Y DINAMICA POBLACIONAL 
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2.2    Contexto Provincial.  

La provincia de San Martín se encuentra ubicada en el extremo Nor Oriental del departamento del 
mismo nombre. Las altitudes en la provincia van desde los 190 m.s.n.m (Distrito de El Porvenir) hasta 
los 1,650 m.s.n.m en la Cordillera Azúl (Shapaja). 

Extensión. Tiene una extensión territorial de 5,639.82 Km2 que constituye el 11% de la superficie 
total del departamento.  

Población. El comportamiento de la población en la Provincia ha sido creciente, según el Censo 
Nacional 2007 la Provincia de San Martín representa el 22% de la población de la Región del mismo 
nombre, y a nivel provincial los distritos con población son: Tarapoto con el 42%, Banda de Shilcayo el 
18%, Morales el 15%, Sauce el 7% y mientras que Alberto Leveau es el distrito con menor población 
(0.5% de la población provincial. Ver Cuadro Nª II.2.1.2 Gráfico NºII.2.1 

Cuadro NºII.2.1.2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Condiciones de Vida. Sobre las características de las condiciones de vida de la población se ha 
utilizado el Mapa de Pobreza de FONCODES : En la Provincia de San Martín podemos advertir que al 
agruparse a la población por Quintiles de carencias los distritos de la provincia se encuentran entre el 
quintil 1 (más pobre) son: Chazuta, Chipurana, Huimbayoc, Papaplaya y 5 (el quintil 5 es el menos 
pobre), aquí está ubicado Tarapoto. 

Educación. Sobre las características de la Educación señalaremos que de un total de 218 Instituciones 
Educativas de la Provincia de San Martín con Educación Básica Regular el 24% se encuentra ubicada 
en el Distrito de Tarapoto, el 13% en Chazuta, 11% en Banda de Shilcayo  y el 10.5% en Huimbayoc.  

Cabe resaltar que las Instituciones Educativas Superiores No Universitarias se encuentran 
centralizadas en el distrito de Tarapoto y Banda Shilcayo. 

PROVINCIA Y DISTRITOS 1972 1981 1993 2007

REGIÓN SAN MARTÍN 224 427 319 751 552 387 728 808

PROV. SAN MARTÍN 53 125 73 242 118 069 16 1132

Tarapoto 22 051 36 256 54 581 68 295

Alberto Leveau 928 1 059 1 109 827

Cacatachi 1 105 1 445 2 219 2 978

Chazuta 4 488 5 385 8 600 8 556

Chipurana 2 886 1 850 1 852 1 871

El Porvenir 857 843 1 157 2 062

Huimbayoc 1 996 3 595 6 089 4 351

Juan Guerra 2 632 2 873 3 142 3 224

La Banda de Shilcayo 4 006 6 682 13 558 29 111

Morales 3 532 4 920 14 241 23 561

Papaplaya 3 047 2 604 3 441 2 548

San Antonio 1 866 1 548 1 560 1 460

Sauce 2 069 2 495 4 568 10 598

Shapaja 1 662 1 687 1 952 1 690

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE SAN MARTÍN POR 

DISTRITOS:  SEGÚN CENSO, 1972, 1981, 1993 Y 2007 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) - Censos Nacionales 

de Población y Vivienda 1972, 1981, 1993 y 2007.
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La estructura económica de la provincia nos muestra que son las actividades agropecuaria, 
agroindustrial, comercial y turística las dinamizadoras de su economía. Son veinte los principales 
cultivos agrícolas de importancia económica de la provincia de San Martín, de las cuales 9 de los 
cultivos son de importancia económica por la superficie cosechada y volúmenes de producción, 
siendo el cultivo de arroz que lidera la lista de los productos agrícolas, seguida del plátano, maíz, café, 
caña de azúcar, cacao, yuca, frijol grano seco, frijol castilla. 

Son diversas las líneas industriales o manufactureras que se desarrollan en la provincia de San Martín 
por micro, pequeños y medianos empresarios. La línea de industria comprende  entre los más 
relevantes los rubros de carpintería, aserradero, metal mecánica, ladrillerías, industria del vestido, 
fabricación de postes, industria del tabaco, fabricación de artesanías. El rubro más dinámico son las 
carpinterías y la industria de las confecciones de vestidos. 

La línea de agroindustria comprende a los rubros de  panaderías, vitivinicultura (vinos y licores 
macerados y cocteles), mataderos, industria láctea, chocolaterías, molinerías, plantas de tratamiento 
y envasado de agua. El rubro más dinámico son las panaderías con un 41% de la línea de 
agroindustria, seguida de las vitivinicultura (16%). 

El 54%  de las líneas industriales están comprendidas en la línea industrial, el 23% en la línea 
agroindustrial y el 23% en otras líneas.  
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CAPITULO III DIAGNOSTICO Y ANÁLISIS URBANO 

3.1  ASPECTOS FISICO AMBIENTALES. 

3.1.1 CLIMA 
ά[ŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ƳŜŘƛŀ ŀƴǳŀƭ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƛǳŘŀŘŜǎ ŘŜ ¢ŀǊŀǇƻǘƻΣ aƻǊŀƭŜǎ ȅ .ŀƴŘŀ ŘŜ {ƘƛƭŎŀȅƻ  Ŝǎ ŘŜ 
33.3° C. El clima predominante de las ciudades de Tarapoto, La Banda de Shilcayo y Morales es 
άŎłƭƛŘƻ ȅ ǎŜƳƛ-ǎŜŎƻέΣ ǎƛƴ ŜȄŎŜǎƻ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŀƷƻ ȅ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ǘŞǊƳƛŎŀ 
ƴƻǊƳŀƭ Ŝƴ ǾŜǊŀƴƻέΦ  

PRECIPITACIÓN Y EVAPORACIÓN 

9ƭ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ ǇǊŜŎƛǇƛǘŀŎƛƽƴ ǇƭǳǾƛŀƭ  ǘƻǘŀƭ ŀƴǳŀƭ ŘŜ ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻ άŎłƭƛŘƻ ȅ ǎŜƳƛ-ǎŜŎƻέΣ 
donde está ubicada la ciudad de Tarapoto, varía entre los 1094 y 1400 mm, con promedio de 
1213 mm. En general, las mayores precipitaciones se presentan entre los meses de Octubre (a 
veces Setiembre) y abril, siendo siempre Marzo el que registra el valor más elevado.  

TEMPERATURA 

La temperatura en los 03 distritos tiene una media anual de 33.3º C, con máximas que llegan a 
38.8º C. La altitud de la zona urbana varía desde los 240 m.s.n.m. hasta los 520 m.s.n.m. El 
promedio de precipitación anual es de 1,094 mm (INDECI). 

3.1.2 FISIOGRAFÍA  

Los distritos de Tarapoto, La Banda de Shilcayo y Morales se encuentran asentados 
fisiográficamente en Laderas Moderadamente Empinadas, presentando ondulaciones y 
pendientes moderadas, la zona de estudio es relativamente plana, sin embargo existen zonas 
diferenciadas altitudinalmente, las mismas que generan el discurrimiento acelerado de las 
aguas pluviales hacia las zonas bajas de la ciudad, generando perjuicios por erosión e 
inundaciones sobre las viviendas asentadas en los sectores del Barrio Huaico y Aucaloma. 

3.1.3 HIDROLOGÍA 

La ciudad de Tarapoto, (Tarapoto, Morales y Banda de Shilcayo) se encuentra ubicada en la red 
hidrográfica de la cuenca del Cumbaza. Constituida por el río Cumbaza, como eje principal, 
siendo sus afluentes principales por la margen izquierda el río Shilcayo y las quebradas 
Ahuashiyacu y Pucayacu y por la margen derecha la quebrada Shupishiña.  

SISTEMAS DE ESCORRENTÍA PLUVIAL Y ACEQUIAS QUE DISCURREN POR LA CIUDAD 

La Conurbación Tarapoto, Morales y La Banda de Shilcayo se encuentran una altitud promedio 
de 333 m.s.n.m., la falta de un sistema de drenaje que permita el encauzamiento de las aguas 
provenientes de las lluvias a través de obras que garanticen su evacuación inmediata, 
constituye un problema al área urbana de las mencionadas localidades, trayendo como 
consecuencia el deterioro de la infraestructura  de sus viviendas asentadas en las partes bajas, 
y la integridad  física de los moradores.2 

 

                                                
2 Mapa de Peligros de las ciudades de Tarapoto, Morales y Banda de Shilcayo ς Informe Fiinal ς INDECI - 2005 
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EROSION Y SEDIMENTACION 

La acción de arrastre de partículas de suelo que se produce durante las lluvias, desde las zonas 
altas de Tarapoto, Morales y la Banda de Shilcayo, debido a la topografía y a la exposición del 
terreno natural a las precipitaciones pluviales, origina la sedimentación de estas partículas del 
suelo en la zona baja, específicamente en el barrio Huaico, Atumpampa, parte baja del distrito 
de Morales así como en el distrito de la Banda de Shilcayo; parte de estos sedimentos 
transportados llegan hasta el Río Cumbaza.3 

 

3.1.4 PELIGROS, VULNERABILIDAD Y RIESGO DE LOS ECOSISTEMAS URBANOS. 

¶ Mapa de Peligros 

De acuerdo  a la zonificación de peligros de la Ciudad, se desprende lo siguiente: 

a) Zona de Peligro Medio, un gran porcentaje de zonas de las ciudades de Tarapoto, Morales 
y La Banda de Shilcayo, incluida las áreas de expansión se encuentran enmarcados dentro 
de este tipo de peligro. Estas áreas comprenden Coperolta, Tarapotillo, Partido Alto parte 
oeste, Comercio, 9 de  Abril, Barrio Huayco, en el distrito de Tarapoto. Sector de la 
Carretera Oasis, Fonavi, Campamento militar y zona centro del distrito de Morales. Selva 
industria, Embotelladora Progreso, Sector del  colegio Virgen Dolorosa en el distrito de La 
Banda de Shilcayo. 

b) Zona de Peligro Alto, comprende los sectores Punta del este, Partido Alto, Los Jardines, 
Sachapuquio, Huayco parte baja, sector Aeropuerto, 9 de  Abril  en el distrito de Tarapoto. 
Sector La Planicie, Loma Linda, Barrio San Martín, Comercio, Asentamientos Humanos Los 
Andes, Palmeras, Campus Universitario, sector del canal Cumbaza zona de la carretera a 
San Antonio de Cumbaza en el distrito de Morales. Campo Ferial, Asentamientos humanos 
ElianeKarp, San Juan, zonas centro y norte del distrito de La Banda de Shilcayo. 

c) Zona de Peligro Muy Alto, comprende las zonas de los asentamientos humanos 10 de 
Agosto, Porvenir, Villa Universitaria, La Hoyada, Sector Tarapotillo parte baja, Barrio 
Suchiche, Atumpampa, el Achual, Bernabé Guribe, Mirador Turístico, y la Alameda en el 
distrito de Tarapoto. Santa Lucia, zona entre los jrs. Santa Lucía San Pedro Libertad y Jorge 
Chávez, ribera de la quebrada Amorarca y toda la ribera del río Cumbaza, en el distrito de 
Morales. Toda la ribera del río Shilcayo, quebrada Choclino  cementerio en el distrito de la 
banda de Shilcayo. 

 

 

 

 

 

 

                                                
3 Mapa de Peligros de las ciudades de Tarapoto, Morales y Banda de Shilcayo ς Informe Fiinal ς INDECI - 2005 
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¶ Mapa de Vulnerabilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    Mapa de Peligros de las ciudades de Tarapoto, Morales y Banda de Shilcayo ς Informe Fiinal ς INDECI ς 2005  

¶ RIESGOS 

El mapa de riesgos de la ciudad da Tarapoto y sus conurbaciones es el resultado de la 
ponderación entre los mapas de peligro y vulnerabilidad,  identificándose 4 áreas bien 
diferenciadas de riesgo: Muy Alto, Alto, Medio y Bajo, donde el asentamiento de la población 
se encuentra condicionada a respecto a las posibles ocurrencias de peligro ante desastres 
naturales y los de origen antrópico. 

 

Distritos/

Sub-sector

T2 baja La hoyada

T3 baja Barrio Comercio y centro de la ciudad.

alta Asentamientos Humanos 10 de Agosto, 2 de Mayo, área Atumpampa

media El Huayco, Atumpampa.

baja ttWW άф ŘŜ !ōǊƛƭέ ȅ ŀŜǊƻǇǳŜǊǘƻΦ

M1 media Todo el sub-sector

media Por el norte, desde el Jr. Francisco Pizarro, y el centro urbano.

baja Por el sur, desde el Jr.Francisco Pizarro hasta el río Cumbaza.

media

Toda la sección comprendida entre la carretera F:B.T  hasta el canal 

Cumbaza, y por el sur, la sección lateral derecha del río Cumbaza  

(carretera F.B.T.)

baja

Por el sur, la sección lateral de la carretera F.B.T. (Recreo Papillon, 

Colegio Militar).

alta Partes altas, aledañas a la cabecera de la quebrada Choclino.

media Áreas desde la carretera hacia el norte, y centro urbano. 

M3

baja

B1

B2 Al oeste: Área del Colegio Virgen Dolorosa y alrededores, parte baja 

de la ciudad.

Tarapoto

Morales

La Banda de Shilcayo

T1 baja

T4

Vulnerabilidad Área de influencia

Todo el sub-sector (Coperolta, Tarapotillo , Circunvalación), Partido 

Alto, Barrio Sachapuquio

M 2
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                  Mapa de Peligros de las ciudades de Tarapoto, Morales y Banda de Shilcayo ς Informe Fiinal ς INDECI ς 2005  

¶ RIESGOS DE ORIGEN ANTRÓPICO 

MANEJO RESIDUOS SÓLIDOS 

Inadecuado servicio de barrido y almacenamiento de residuos sólidos en espacios públicos. 

Inadecuado empleo de los recipientes de almacenamiento. 

La población no hace un uso correcto de las papeleras y tachos públicos instalados en la ciudad, 
además no se les da mantenimiento, generando de esta manera un aspecto desagradable y 
convirtiéndose de esta manera en focos infecciosos. De igual manera por la limitada capacidad 
de barrido de calles este servicio es ineficaz ya que no se logra cubrir el total de las vías urbanas 
pavimentadas de la ciudad. En ese sentido la cobertura alcanza a solo el 33.38%. Esta limitación 
también está explicada por la falta de personal, y los que existen no recibe capacitación ni 
cuentan con el equipamiento necesario para sus labores. 

Ineficaz e ineficiente servicio de recolección y transporte. 

Los vehículos con los que cuenta la Municipalidad se encuentran en mal estado, no reciben el 
mantenimiento adecuado. La cobertura del servicio es del 81% de la zona urbana, siendo los 
nuevos asentamientos con limitaciones de acceso (Parte alta del sector PEHCBM) los que no 
reciben atención con un déficit de 21% 

 

bajo Todo el resto del sub-sector.

alto

Asentamientos Humanos 10 de Agosto, 2 de Mayo, Área

Atumpampa, quebradas Amorarca, Alfonso Ugarte, bordes de rio

Cumbaza,y Shilcayo, Martinez de Compagnon.

medio Barrio Huayco,Atumpampa.

bajo ttWW άф ŘŜ !ōǊƛƭέ ȅ !ŜǊƻǇǳŜǊǘƻΦ

bajo Todo el resto del sub-sector.

medio
Asentamiento Humano Cumbaza, centro urbano, por el Norte

desde el Jr. Francisco Pizarro.

bajo Por el Sur, desde el Jr. Fco. Pizarro hasta el río Cumbaza.

medio Todo el resto del sub-sector.

alto
Área comprendida entre el río Shilcayo y la quebrada El Choclino,

y el puente antiguo.

medio Centro de la ciudad, resto del sub-sector.

bajo
Hacia el oeste, parte baja (Instituto Tecnológico, Colegio Virgen

Dolorosa y alrededores. 

Riesgo Área de influencia

Tarapoto

Morales

La Banda de Shilcayo
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Mapa III.5 riesgos 
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Inapropiado aprovechamiento de residuos sólidos. 

En el diagnóstico del PIGARS ς 2007, se señala que la Municipalidad no cuenta con un 
programa de formalización de recicladores o de recuperación selectiva, por lo que la 
recuperación de residuos reciclables es realizada por personas sin cumplir las normas mínimas 
de seguridad  que requiere el desarrollo de dicha actividad, poniendo en riesgo la salud de las 
personas involucradas.  

Inadecuada disposición final de los residuos sólidos municipales en las ciudades de Tarapoto, 
Morales, La Banda de Shilcayo,Cacatachi, Juan Guerra y Sauce. 

Los residuos sólidos generados por las ciudades de Tarapoto, Morales, La Banda, Cacatachi, 
Juan Guerra y Sauce son dispuestos en el botadero ubicado en la zona denominada Yacucatina, 
localizado a 25 Km donde no existe manejo de estos residuos que están expuestos a la acción 
del tiempo, a los animales carroñeros y a la presencia de personas que buscan residuos 
aprovechables.  

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS HOSPITALARIOS 

No existe una disposición adecuada de los desechos médicos por parte de  las instituciones de 
salud pública y privada. 

MANEJO DE AGUAS SERVIDAS 

Las poblaciones asentadas en todo el ámbito de la sub cuenca del río Cumbaza gestionan  
deficitariamente los residuos sólidos y no cuentan con sistemas de tratamiento de aguas 
residuales; una vez que la población hace uso del agua, ésta se evacúa sin tratamiento alguno a 
los cuerpos receptores que en estos casos corresponden a los ríos Shilcayo y Cumbaza, tal es el 
caso de los distritos de Tarapoto, Morales y La Banda de Shilcayo. 

. 
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Contaminación visual 

Uno de los principales elementos de contaminación visual en la ciudad de Tarapoto está 
constituido por la proliferación de paneles o carteles propagandísticos de venta de diversos 
productos, oferta de servicios o eventos recreativos, que frecuentemente se dan en la ciudad. 
Los lugares más contaminados son indudablemente las zonas comerciales.  

3.1.5 Síntesis Ambiental. 

Las características ambientales de la ciudad de Tarapoto se han ido deteriorando 
paulatinamente, debido a varias consideraciones, entre las cuales destaca el aumento continuo 
y desordenado de la población y su concentración progresiva en la conurbación urbana;  el 
desarrollo de actividades económicas y de origen antrópico ocasionan día a día, más problemas 
al ambiente, con la generación de sustancias (basura, pesticidas, aguas residuales) de origen 
urbano en el medio natural, ocasionando alteraciones en la estructura y el funcionamiento de 
los ecosistemas y la consecuentemente degradación de la calidad de vida (salud, aire puro, 
agua limpia, recreación, disfrute de la naturaleza, etc. 

La ciudad cuenta con remanentes de diversidad biológica, especialmente por la presencia de 
diversas áreas naturales que a la fecha son objeto del abandono (a excepción de algunas áreas 
de propiedad privada) y de su pérdida progresiva. Esta disminución de áreas verdes urbanas y 
la creciente contaminación que genera la ciudad está siendo enfrentada todavía de manera 
poco efectiva. 

El crecimiento urbano desordenado tiene su expresión en la ocupación de áreas de riesgo 
ambiental y hacia zonas bajas e inundables de la ciudad, agotando y deteriorando las 
posibilidades del casco urbano. Otro problema es la escasez del agua para consumo humano y 
regadío debido al uso inadecuado, al mal estado de las redes. A esto se suma el paulatino 
deterioro de la ciudad por la falta de drenajes ante las precipitaciones pluviales que 
caracterizan a la ciudad.  

Un 25% de la población de Tarapoto no cuenta con sistema de agua ni desagüe, todos los 
residuos van directamente al río sin ser tratados afectando al ecosistema hídrico y zonas de 
potencial turìstico. Lo mismo ocurre, con los desechos hospitalarios se disponen directamente 
al botadero de Yacucatina, a 25 km de la ciudad en el circuito hacia Utcurarca. Por otro lado es 
ƭŀƳŜƴǘŀōƭŜ ƭŀ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴ ǎƻƴƻǊŀΣ  άŜƭ ǊǳƛŘƻέ ǎŜ Ƙŀ ƛƴŎǊŜmentado en los últimos años por el 
ŜȄǇƭƻǎƛǾƻ Ŝ ƛƴŎƻƴǘǊƻƭŀŘƻ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻ Ŝƴ άƳƻǘƻŎŀǊέΦ Var Mapa  
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Mapa Síntesis Ambiental III.6 
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3.2     ASPECTOS SOCIOCULTURALES 
 
3.2.1 POBLACIÓN URBANA 

 

¶ EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN  
Según el censo 2007  Tarapoto tiene una población de 67,362 habitantes, La Banda 
de Shilcayo 24,932, Las Palmas 942 y Morales 22,874.  

 
Gráfico  3.2.1 Evolución de la Población 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) - Censos Nacionales 2007 
                Elaboración: Equipo Técnico PDU  

Cuadro 3.2.2. Población Ciudad de Tarapoto 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) - Censos Nacionales 2007 
                                 Elaboración: Equipo Técnico PDU 
 

¶ ESTIMACIONES DE CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN URBANA 
 

Las estimaciones de población se realizaron teniendo en cuenta la tendencia de 
crecimiento de la población durante el periodo intercensal 1993-2007; tomando 
en consideración la  tasa de crecimiento registrada, por cada uno de los núcleos 
urbanos. En ese sentido, las tasas de crecimiento fueron1.63%, 3.74% y 6.74% 
para Tarapoto, Morales y Banda de Shilcayo respectivamente. 
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Ccpp Tarapoto 67,362 57.8

Ccpp Urb. La  Banda 24,932 21.4

Ccpp Urb. Morales 22,874 19.6

TOTAL ÁREA CONURBADA 115,168 98.8

Ccpp Santa  Rosa  de Cumbaza 469 0.4

Ccpp Urb. Las  Pa lmas 942 0.8

TOTAL ÁREA DE ESTUDIO 116,579 100
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La población estimada para el año 2010 para la ciudad de Tarapoto es de 126,288 
habitantes donde el centro poblado Tarapoto tiene una población de 70,710, 
Banda Shilcayo 30,040 y Morales 25,538 habitantes.  

 
 

Cuadro: Población proyectada 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
    Fuente: INEI Censo 2007 
     Elaboración: Equipo técnico PAT 

 
¶ MIGRACIÓN 

Uno de los fenómenos sociales más importantes del proceso de ocupación de los 
territorios ha sido el de la migración. Junto a este fenómeno, se ha dado un 
importante proceso de urbanización. En el caso de la ciudad de Tarapoto estos 
procesos tuvieron como uno de sus determinantes la construcción de la carretera 
Marginal; así como la violencia política de la década del 80 e inicios de la del 90. 

En este último caso, las ciudades como Tarapoto fueron los destinos de estos 
flujos poblacionales; frente a ello los centros urbanos no estaban preparados con 
propuestas planificadas de ocupación, con servicios básicos, con áreas de 
expansión seguras, etc.;   razón por la cual se tiene una ciudad que ha crecido de 
una manera inorgánica y no planificada. En dichas condiciones el acceso al suelo 
tuvo como característica a las invasiones de las áreas marginales de la ciudad.  

Hacia el año 2007, en el núcleo urbano de Tarapoto el 9% de su población había 
migrado hace mas de 5 años de los departamentos de Lima 3% y Loreto 2%; en 
Banda Shilcayo el 10% de su población es migrante y en Morales el 10%. 

3.3 Actividades Económicas Urbanas. 
 

La estructura económica de la ciudad de Tarapoto se caracteriza y se encuentra 
explicada por el desarrollo de la actividad comercial de bienes y servicios, la actividad 
industrial, la actividad turística, y la financiera.  
 

TASA DE CRECIMIENTO 

PROMEDIO ANUAL  (%)

PROVINCIA SAN MARTIN 2.25 161,132 164,751 168,451 174,613

Distrito Tarapoto 1.61 68,295 69,397 70,517 71,655

Ccpp Tarapoto 1.63 67,362 68,460 69,576 70,710

Ccpp Santa Rosa de Cumbaza 1.97 469 478 488 497

Distrito La Banda de Shilcayo 5.61 29,111 3,074 32,469 34,290

Ccpp Urb. La  Banda 6.41 24,932 26,530 28,231 30,040

Ccpp Urb. Las  Pa lmas 2.96 942 970 999 1,028

Distrito Morales 3.66 23,561 24,424 25,318 26,245

Ccpp Morales 3.74 22,874 23,729 24,617 25,538

116,579 120,167 123,911 127,813

115,168 118,719 122,424 126,288ÁREA CONURBADA

ÁREA DE ESTUDIO

PROVINCIA Y DISTRITOS
POBLACION 

CENSO 2007

POBLACIÓN PROYECTADA*

1993-2007 2008 2009 2010
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Consideramos necesario y útil establecer espacialmente las relaciones económicas que 
se establecen en el ámbito del Plan, en correspondencia a las tendencias de los usos 
del suelo que se dan en la ciudad; así como las características de la influencia que 
ejerce sobre ella, los espacios económicos de la ciudad.  
 
La ciudad de Tarapoto como espacio económico muestra espacialmente la localización 
de actividades económicas y  una dinámica que se sustenta fundamentalmente en las 
relaciones comerciales y en la prestación de servicios (fundamentalmente los 
turísticos) que se establecen a partir de los requerimientos que demandan tanto la 
economía urbana como la economía provincial y extra-regional.  
 
La ciudad de Tarapoto es un espacio que se sustentan en el desarrollo de actividades 
como el comercio y servicios de pequeña y gran  escala y de  significación desde el 
punto de vista de capacidad de acumulación.  Este espacio comercial se encuentra 
definido por las areas y ejes comerciales identificados (centro de la ciudad y ejes 
comerciales: Jr. Lima. Jr. Augusto B. Leguía,, Orellana, Martinez Compagñon, 
Raymondu, Jorge Chávez, Maynas, Rioja, Vía de Evitamiento, etc) por la localización de 
los mercados; así como de las actividades industriales, que en conjunto constituyen los 
elementos dinamizadores de la economía urbana. 
 
La actividad turística a través de los servicios que la ciudad ofrece a esta actividad, 
genera una dinámica bastante particular sobre la economía de la ciudad, durante todo 
el año.  La mayoría y los más importantes recursos se encuentran fuera de la ciudad; 
sin embargo allí están localizados los servicios de transporte, agencias de viaje, 
hoteles, restaurantes, etc. En dicho contexto el nivel de articulación que tiene con 
otros sectores de la  economía, en especial la comercial y los servicios, es importante. 
 
La actividad industrial se encuentra dispersa en la ciudad y corresponden a rubros 
diversos (agroindustria, ensamblaje de vehículos menores, molinos de arroz, plantas 
de procesamiento de alimentos, etc). El aporte de la actividad industrial a la dinámica 
económica aún no es muy significativo. Su articulación con la economía local no es 
buena en el sentido que tales industrias se proveen los insumos y servicios necesarios 
de otras economías. Esta actividad se concentra principalmente sobre la Vìa de 
Evitamiento.  
 
La actividad financiera igualmente tiene significación en la economía como actividad 
complementaria de la actividad comercial, industrial y agropecuaria. Espacialmente se 
encuentra centralizada en el centro urbano. 
 
Un elemento fundamental de la economía espacial de la ciudad está constituido por el 
eje vial (IIRSA Norte) que la articula y la integra. En ese sentido, la ciudad de  Tarapoto 
se encuentra vinculada con otros espacios regionales y extra-regionales a través de 
esta Carretera, constituyéndose  en  factor importante para dinamizar  su economía. 
   
Es así como la carretera, y el aeropuerto,  constituyen los más importantes ejes de 
transporte, porque a través de estas vías se producen las principales relaciones 
económico ς espaciales, teniendo la ciudad de Tarapoto, capital política y 
administrativa, como centro de convergencia que concentra las actividades 
comerciales, institucionales de la provincia. Además, se constituyen en infraestructuras 
económicas de gran importancia en cuanto es allí el punto de tránsito de los flujos 
económicos orientados al mercado provincial y a la economía extra regional; así como 
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el inicio del proceso de comercialización de la producción agropecuaria, agroindustrial; 
así como de los servicios diversos que ofrece la ciudad. 
 
La presencia del único aeropuerto de la región San Martín dotado de, infraestructura y 
equipamiento y servicios necesarios posibilita que empresas de transporte aéreo que 
operan a nivel nacional brinden servicios regulares de transporte de pasajeros y carga, 
lo que determina que dicho aeropuerto sirva a toda la región San Martín y a la 
provincia de Alto Amazonas en el Departamento de Loreto. 

Conclusiones  

¶ Desde el punto de vista productivo industrial, el nivel de transformación de 
materias primas en productos industriales y manufacturados en la ciudad aún no 
tiene la significación económica en términos de articulación al resto de la 
economía urbana. Se estima que alrededor del 97% de productos que produce y 
comercializa la Provincia de San Martín, a través de empresas de la conurbación, 
son materias primas y solo el 3% son productos industriales. 

¶ Según cifras del IV Censo Nacional Económico ς 2008, en la ciudad de Tarapoto, 
existen  un total de 5,531 establecimientos que desarrollan diferentes actividades 
económicas. De dicho total, 3,230 empresas (58.40%) se dedican al Comercio al 
por mayor y menor, mientras que  605 empresas (10.94%) se dedican a brindar 
servicios de Alojamiento (hoteles, hostales, alojamientos, albergues) y venta de 
comida (restaurantes).  

¶ El incremento de las agro-exportaciones en forma acelerada no está siendo 
visibilizada por los Gobiernos Locales en su verdadera dimensión, en vista de que 
en la ciudad no hay áreas industriales con el acondicionamiento adecuado para 
estas nuevas y significativas actividades económicas. 

¶ La dinámica industrial y agroindustrial se va implementando a los alrededores de 
la vía de evitamiento, donde se encuentran ya instalados  y construyéndose 
grandes almacenes de empresas exportadoras como Comercio & Cia, Dreyfus, 
Macchu Picchu Trading, PERHUSA, entre otros. En Morales y la Banda de Shilcayo, 
las empresas agroindustriales y centros de acopio, se vienen ubicando  por la 
carretera Fernando Belaúnde Terry y a sus alrededores. 

¶ Las microempresas industriales y agroindustriales, están distribuidas por el centro 
y alrededor de la ciudad, confundiéndose muchas veces con viviendas domésticas, 
ubicándose incluso en centros urbanos. 

¶ Existe una relación directa entre campo ς ciudad, siendo la ciudad de Tarapoto la 
principal receptora de los productos agrícolas para el consumo directo y para la 
transformación y comercialización, especialmente por las condiciones de 
servicios, comunicacionales, viales y tecnológicos. 

¶ El turismo de origen nacional hacia la ciudad de Tarapoto, muestra una tendencia 
creciente, en los últimos cuatro años se incrementó de  247,994 turistas (año 
2007)  a  283,276 visitantes (año 2009). Por su parte el  turismo de origen 
extranjero que visita muestra  una tendencia decreciente, en el periodo  2007 ς 
2010, el número de turistas extranjeros que visitaron dicha área disminuyó de 
8,105 a  6,692 visitantes.  
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¶ El índice de pernoctación promedio para los visitantes nacionales de 1.47 noches, 
mientras que los turistas extranjeros provienen principalmente de Estados 
Unidos, Francia, España, Alemania, Inglaterra, Brasil e Italia es de 2.73 noches. 

¶ Existe una concentración de al actividad financiera,  en la ciudad de Tarapoto, las 
catorce (14) instituciones financieras, públicas y privadas  que operan en esta área 
tienen su sede en la ciudad de Tarapoto. 

¶ La actividad financiera del área urbana constituido por la ciudad de Tarapoto, 
Morales y La Banda de Shilcayo,  representa más del 60 % de la actividad 
financiera de la región San Martín y el 100 % de la actividad financiera de la 
provincia de San Martín, el volumen de transacciones, medido en depósitos 
recibidos y en créditos otorgados, es mayor en montos a cualquiera que se 
registran  en las otras provincias de la región San Martín, incluida la provincia y la 
ciudad de Moyobamba que es la capital de la región San Martín 

3.4 Aspectos Físico Espaciales 
 

3.4.1 Morfología y Evolución Urbana  
a. Morfología  

¶ Tarapoto  

Ciudad de trama ortogonal, compuesta por 1,083.46 has, conformada por la 
zona central, donde se ubica la Plaza Mayor y sus barrios: Cercado, Suchiche, 
Partido Alto, La Hoyada, Circunvalación, Tarapotillo, Sachapuquio, Comercio, 9 
de Abril, Huayco, Atumpampa. Organizado por sus vías principales: Jr. San 
Martín, Jr. Augusto B. Leguía, Jr. Jiménez Pimentel, Jr. Martínez de Compañón, 
Jr. Jorge Chávez, Jr. Orellana, Vía de Evitamiento, Av. Circunvalación. Cuenta 
con vías pavimentadas en calles principales: Jr. Jiménez Pimentel y Jr. Martínez 
de Compañón, Augusto B. Leguía, Jr. San Martín, Jr. Jorge Chávez, Jr. Orellana 
Jr. Lima y el Jr. Alfonso Ugarte. La mayoría de las calles, conforme se van 
alejando del centro, se van tornando en vías afirmadas, sin veredas y, 
parcialmente con cunetas. El distrito está vinculado al comercio y servicios.  
Total de manzanas que componen el sector: Un total de 698 manzanas 
existentes en el sector. 
 

¶ Morales  
 
El área ocupada es de 605.11 has, sin incluir las áreas recreativas. Su superficie 
es ligeramente plana en la parte central con pendiente suave hacia el río 
Cumbaza y pendiente media hacia las partes altas (Urb. Baltasar Martínez de 
Compañón (FONAVI), Barrio San MartínςUniversidad). Es una ciudad de trama 
ortogonal, conformada por la zona central donde se ubica la plaza mayor, el 
barrio San Martín, los asentamientos humanos Las Palmeras, Los Andes, A.H. 
Cumbaza, la Urb. Baltasar Martínez de Compañón, la asociación de vivienda La 
Planicie, y los recreos ubicados a lo largo de la carretera Fernando Belaúnde 
Terry. La presencia del río Cumbaza le da un carácter de balneario. Las 
actividades, en general, están vinculadas a la agricultura, a los servicios 
turísticos, la recreación y la vida nocturna. El centro y las vías principales están 
pavimentadas: Av. Salaverry, Av. Perú, sin embargo, la mayor parte de vías son 
afirmadas con cunetas de tierra. 
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Total de manzanas que componen el sector: Son 328 manzanas las que 
componen el área. 

 

¶ La Banda de Shilcayo  
El área que ocupa es de 644.69 has., extendiéndose hasta las laderas del cerro 
Escalera. Es una ciudad de trama ortogonal, limitada por el río Shilcayo, por la 
carretera Fernando Belaúnde Terry y un componente urbano de la ciudad, es 
la quebrada Choclino en toda su extensión. La ciudad cuenta con barrios 
marginales y las asociaciones de s: A.H. Pachacútec, A.H. Progreso, A.H. La 
Florida vivienda: La Victoria, Las Brisas de la Molina, Ciudad Satélite, Villa 
Autónoma, El Edén, 2 de Febrero, Sananguillo. Tiene una estrecha relación con 
el transporte hacia otras provincias del departamento (Juanjuí, Yurimaguas) 
Cuenta con calles pavimentadas de acceso al distrito, al hotel Shilcayo, el Jr. 
Perú y las que circundan a la plaza, el resto de la superficie vial es de suelo 
afirmado. Sus actividades están vinculadas a la agricultura, a la vivienda y a la 
pequeña industria.  
 
Total de manzanas que componen el sector: Al sector lo componen un total 
de 471 manzanas. 
 

3.4.2   Usos de suelo urbano  

Según los datos obtenidos del INEI y las proyecciones de población al 2010 se tiene 
que la población total de la ciudad de Tarapoto (Tarapoto, Banda de Shilcayo y 
Morales) es de 126, 288 habitantes distribuidos en un total de 2,333.26 Has, que 
corresponden al 50.07% del área total consolidada. Un importante 30 % 
corresponde al uso agrícola tal como se detalla a continuación:  

Cuadro: Cuadro General de Áreas del ámbito de estudio 

   Fuente: Levantamiento de campo 

   Elaboración: Equipo técnico PDU  

 
Del área urbana consolidada  se tiene que el 46.44% corresponde al área ocupada 
por el Núcleo de Tarapoto, seguida de La Banda de Shilcayo con el 27.63% y 
Morales con el 25.93 %. 

¶ Uso Residencial   

El uso residencial está distribuido en 1,017.46 Has que corresponde al 43.61% del 
área urbana consolidada.  Estas cifras incluyen a los tres núcleos urbanos de la 
ciudad, de los cuales;  347.25 Has el 57.39% están ocupadas por el área de vivienda 
en Morales; 382.76 Has en Tarapoto el 35.33 % y 287.44 Has, el 44.59% 
corresponden al centro urbano de La Banda de Shilcayo.  

DELIMITACION AREA ( HAS) % DE OCUPACION 

Area total de estudio 4,659.90 100

Area urbana consolidada 2,333.26 50.07

Area de remanencia natural 561.79 12.06

Area agricola 1394.94 29.93

Otros ( vias, areas libres fuera del area conurbada) 369.910 7.94

CUADRO GENERAL DE AREAS 
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¶ Uso Comercial  

El uso comercial ocupa un total de 292.94 Has que representa el 12.55 % del área 
total consolidada, siendo el núcleo urbano Tarapoto quien concentra el 68.40% de 
la dinámica comercial, pues es el primer centro urbano comercial y de servicios de 
la ciudad, seguido de La Banda con el 14.25 % y Morales con el 17.35 % 
respectivamente.  

¶ Industrial   
El uso Industrial ocupa  una área de 74.75 Has que representa el 3.20% del área 
urbana consolidada y el 1.6 % del ámbito de estudio, de los cuales es La Banda 
quien concentra el 76% del área industrial total, seguida de Morales con el 17.40%.  

 

¶ Otros Usos  

Otros usos o también llamado usos especiales ocupa 172.81 Has que representa el 
7.41 % del área urbana consolidada y el 3.71% del área total de estudio, de los 
cuales  Tarapoto con la presencia del aeropuerto  concentra la mayor ocupación 
135.63 Has el 78.5% le sigue en importancia Morales con el 27.41 Has y La Banda 
con 9.77%.  

La infraestructura de otros usos en la ciudad está dada por la infraestructura 
destinada a servicios complementarios tales como, cementerios, templos, 
aeropuerto, cárcel, cuartel, comisarias, instituciones públicas de gestión y 
prestación de servicios básicos. 

3.4.3  Análisis del uso del suelo en la ciudad de Tarapoto cifras y conclusiones  
 

El cuadro incluye el análisis de todas las habilitaciones urbanizaciones y centros 
poblados localizados en ámbito de estudio que cubre un área de 4,659.90 en 
torno a todos los usos de suelo del cual se puede concluir que:  
 

¶ El uso de vivienda ocupa la mayor superficie del área de estudio el 21.83 %, de 
los cuales tal y como se menciono líneas a tras 1017.46 Has.  es decir el 43.61 % se 
localiza en el área urbana consolidada, dadas las condiciones (crecimiento 
demográfico por el incremento del flujo migratorio) se estima que en los próximos 
años la superficie ocupada por el uso residencial habrá aumentado en un 15%  
 

¶ El uso comercial se concentra en centro el área urbana consolidada ocupando 
el 11.56 % y el 5.79% del ámbito total de estudio, lo que convierte a la ciudad en 
la plataforma de establecimientos comerciales y de servicios de la región.  
 

¶ Es importante señalar el uso mixto de uso vivienda -  comercio en la ciudad, 
que ocupa el 4.97% del are urbana consolidada, distribuidos en 115.88 HAS, esta 
variante tiende a incrementarse por la dinámica comercial y la necesidad en 
aumento de establecimientos de servicios y por ende una excelente fuente de 
ingresos para la población.  
 

¶ El uso industrial ocupa el 2.49 % del área total de estudio. Es en La Banda de 
Shilcayo en donde se está asentando infraestructura de mediana industria eso en 
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correspondencia con la conectividad y la construcción de la nueva vía de evita 
miento que hacen pensar a futuro la ampliación de esta zona industrial.   
 

¶ El área ocupada por el equipamiento de recreación en la conurbación es 
preocupante tan solo se cuentan con 44.96  Has el 1.93 %. Tarapoto es el núcleo 
urbano con mayor cantidad de parques 7.79 Has, la diferencia es abismal en 
Morales y La Banda en donde los parques ocupan 0.75 y 1.99 Has. 
Respectivamente. La mayoría de recreos campestres se encuentran fuera del área 
conurbada, en La Banda de Shilcayo (63.93 HAS) a excepción de los ubicados al 
ingreso de la ciudad en Morales (15.96 Has) que en suma ocupan un total de 
79.90 Has  el 1.71 % del are total de estudio.  
 

¶ La ocupación del suelo agrícola 1394.94 Has de extensión que corresponden al 
30.0%, del área total de estudio, de los cuales 831.46 corresponden al uso agrícola 
intensivo (arrozales en Morales y Tarapoto) y  563.48 Has de uso agrícola de 
mediana intensidad (pastos, frutales en La Banda) un potencial que merece 
tomarla en consideración en el proceso de ocupación del suelo a futuro.  
 

¶ Las áreas naturales remanentes ocupan 567.97 Has.  12.19 % del ámbito de 
estudio, éstas o parte de ellas podrían incorporarse al casco urbano de la ciudad y 
así disminuir el déficit de áreas verdes y de recreación. 
 

¶ Se cuenta con aproximadamente 117.07 Has de áreas libres  que podrían 
utilizarse para zonas de expansión.  Var Mapa  

 
3.4.4   Equipamiento urbano 

 

¶ Educación  
 

El equipamiento de educación ocupa 165.94 Has, representa el 7.57% del área 
urbana consolidada, un total de 113 instituciones educativas entre nacionales y 
privadas,  del nivel inicial, primaria, secundaria, superior técnica, superior 
universitaria entre otros (Programa Integral de educación temprana en la base de 
la familia PIETBAF, SET y CEPRO). El 73% de instituciones se localizan en Tarapoto, 
el 10% Banda de Shilcayo y en Morales el 17%. 
 

¶ Recreación 
Si bien es cierto existe una limitada infraestructura de recreación tanto activa 
como pasiva  las pocas áreas con las que se cuentan no  reciben tratamiento, 
están en estado de abandono muchas de las áreas recreativas ubicadas en las 
periferias de la ciudad en las nuevas habilitaciones planteadas como áreas de 
aportes  se encuentran vacías.  
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Cuadro : Cuadro General de usos de suelo de la ciudad de Tarapoto incluyendo los núcleos urbanos de La Banda de Shilcayo y Morales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: SAT San Martin - Usos de suelo al 2010 y Gerencia de catastro de la MPSM ï Elaboración del Equipo Técnico

MORALES TARAPOTO 
LA BANDA DE 

SHILCAYO 
TOTAL % OCUPADO 

AREAS FUERA DE LA 

CONURBACION 
TOTAL % OCUPADO 

Vvivienda 347.25 382.76 287.44 1,017.46 43.61 1,017.46 21.83

Comercio 39.43 200.36 29.94 269.73 11.56 269.73 5.79

             (*) Mixto 6.29 105.24 4.35 115.88 4.97 115.88 2.49

Industria 9.93 7.74 57.08 74.75 3.20 74.75 1.60

Otros Usos 27.41 135.63 9.77 172.81 7.41 172.81 3.71

Salud 0.83 3.06 0.98 4.87 0.21 4.87 0.10

Educacion 39.68 16.61 113.88 170.17 7.29 170.17 3.65

Recreacion 20.22 17.63 7.11 44.96 1.93 

       Parques 0.75 7.79 1.99 10.53 0.45 10.53 0.23

       Areas deportivas 2.71 7.84 1.73 12.29 31.16 12.29 0.26

       Areas verdes naturales 0.79 2.00 3.39 6.18 0.26 561.79 567.97 12.19

       Areas de recreos campestres 15.96 0.00 0.00 15.96 58.23 63.93 79.90 1.71

Terrenos vacios 14.79 34.72 49.54 99.05 4.25 12.02 111.07 2.38

Desocupados 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Area agricola (de uso intensivo) 831.46 831.46 17.84

Area agricola (uso intermedio) 563.48 563.48 12.09

AREA TOTAL OCUPADA 484.75 798.52 555.74 1853.80 79.45 2,032.68 3,886.48 83.40

Area total  de vias 120.36 284.94 88.95 494.25 21.18 773.42 16.60

AREA TOTOAL 605.11 1083.46 644.69 2348.05 100.63 4,659.90 100.00

AMBITO DE ESTUDIO AREA CONURBADA (HAS)

USOS DE SUELO 

AREA TOTAL  OCUPADA (HAS)

USOS DE SUELO DE LA CIUDAD DE TARAPOTO 

2,333.26                                                                                                                                                                                                                           

4,659.90                                                                                                                                                                                                                             



 

 

 

30 

 

CAPITULO III 
DIAGNOSTICO Y ANÁLISIS URBANO 

 

PLAN DE DESARROLLO URBANO 
 Ciudad de Tarapoto (Morales-Tarapoto-La Banda de Shilcayo) 

3.4.5  Salud   
 

El uso urbano referido a salud estatal ocupa un área de 6.46 Has, es decir  el 0.29% del 
área urbana consolidada y el 0.15 % del ámbito de estudio.   
 
La red asistencial de salud está cubierta por la red del MINSA, ESSALUD, Sanidad 
Policial y Sanidad del ejército, Según el análisis situacional de salud (ASIS) del 2008, 
son los centros de salud del MINSA  los que tienen mayor número de camas (70.6 %) 
% seguida de la red Essalud (14.1 %), y redes privadas (15.4).  

                            

¶ Red de salud MINSA 
Cubre un total de 132 camas distribuidas en tres centros de salud, según el ASIS de 
categoría II ς 2, y  I ς 4, que no cubren más del 40% de la población,   la mayoría se 
ubica  en el distrito de Tarapoto,  según detalle siguiente: 
 
- Hospital II Tarapoto ubicado en el barrio de Partido alto 
- Centro de salud Nueve de Abril 
- Centro de salud Banda de Shilcayo 
- Centro de salud Morales (Actualmente no está operativo) 
- Puesto de salud Huayco 
- Puesto de salud Atumpampa 
- Puesto de salud Punta del Este  

 

¶ Red Essalud 
 

La Red de Essalud tiene presencia en el centro urbano de Banda de Shilcayo y 
Tarapoto propiamente dicho, cubren un total de 77 camas, de los cuales el 70% se 
encuentran en el hospital II de Banda de Shilcayo con un total de 53 camas y el 30 % 
restante en el centro de salud Materno Perinatal en Tarapoto. Las sucursales I II, 
llamadas anexo Banda de Shilcayo, ubicadas en la plaza de armas de la ciudad no 
prestan servicio de hospitalización. 
Este año se culminara la construcción del Hospital regional el que se estima contara 
con un total de 150 camas, fue previsto para tener una altura de 5 niveles pero por 
encontrarse fuera de los parámetros urbanísticos (proximidad al aeropuerto) será de 
dos niveles. 

 

¶ Red de salud de la Fuerza Armada y Policial  
 

La red de salud de la Fuerzas Armada y Policial en la ciudad de Tarapoto está dada por 
la sanidad policial y sanidad del ejército, este servicio en términos de infraestructura 
es cero, no existe en términos de calidad con ambientes adecuados, equipos de 

vanguardia y suficiente personal especializado. 
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Mapa Usos del Suelo 
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3.4.6. Infraestructura de servicios básicos 
 

¶ Sistema de Agua potable  
 

EMAPA San Martin se abastece de las aguas de las micro cuencas del Shilcayo, 
Cachiyacu y Ahuashiyacu en Tarapoto. Cada captación está ligada a una planta de 
tratamiento las mismas que con el paso de años se han deteriorado. 
Son tres las fuentes de abastecimiento superficial que permiten cubrir gran parte de la 
demanda estas son: 

 
Sistema  Shilcayo, capta las aguas del rio del mismo 
nombre ubicada a 580 msnm con un caudal de 
116.20 lt/seg, cuenta con dos líneas paralelas de 
conducción que recorren 2.4 km hasta llegar a la 
planta  permite abastecer  15.38 horas, esta planta 
de tratamiento de tipo compacto construida en dos 
etapas: la primera con una capacidad de 60 lts./seg. 
en 1965 y la segunda con una capacidad de 60 
lts./seg. en 1978, dos reservorios de 1,256 y 900 m3 de capacidad y red de 
distribución que abastece a los usuarios de cercado y barrio Huayco de Tarapoto. 

 
Sistema Cachiyacu, punto de captación más 
alejado, ubicado a 637 .39 msnm, con un caudal de 
145.02 lt.seg,  
la línea de conducción a la ciudad recorre 11 km 
antes de llegar a la planta de tratamiento planta de 
tratamiento de tipo convencional (Filtración 
Rápida) construida con una capacidad de 145 
lts./seg. en 1995, dos reservorios de 2,500 y 540 
m3 de capacidad y red de distribución que abastece a los usuarios de Partido Alto y 
sector Circunvalación CPM "09 de Abril" y Morales. 
 
Sistema Ahuashiyacu, capta las aguas del rio 
Ahuashiyacu  
a  441.14 msnm, es el que tiene menor caudal 
(79.77 lt/seg) y cubre la menor cantidad de horas de 
servicio, línea de conducción de 2.4 km, planta de 
tratamiento de tipo convencional (Filtración Rápida) 
construida con una capacidad de 120 lts./seg. en 
2006, dos reservorios de 2,800 y 120 m3 de 
capacidad y red de distribución que abastece a los usuarios de Banda de Shilcayo y 
parte del Barrio Huayco de Tarapoto. 

 
La demanda por cada fuente de abastecimiento no está establecida pues estas en 
conjunto a bastecen a toda la ciudad cuya demanda máxima es de 438 lts/seg 
mientras que la producción de las tres plantas en conjunto suman 400 lts/ seg, por lo 
cual es posible determinar que existen sectores de la ciudad  que carecen del servicio.  

 

Según lo establecido por EMAPA la cobertura del servicio de agua potable en las zonas 
urbanas de los tres distritos es del 90.07 % y cubre a 133, 560 habitantes.  Al 2010 
existen 28, 052 conexiones domiciliarias el 62.30 % cuentan con medidor. 
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CAPITULO VI 
SISTEMA DE INVERSIONES 

 

¶ Sistema de Alcantarillado (desagüe domiciliario) 
 

El sistema de recolección de aguas residuales, se hace íntegramente por gravedad, 
mediante el sistema separativo, a través de  tres redes, según como sigue: 
 
- wŜŘ ǇǊƛƳŀǊƛŀΥ ŎǳōǊŜ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ омΦпу ƪƳΣ Ŏƻƴ ǘǳōŜǊƝŀǎ ŘŜ с ŀ мсάŜƴ !/ ȅ t±/ 
- wŜŘ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀΥ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ ŘŜ млпΦлн ƪƳΣ ǘǳōŜǊƝŀǎ ŘŜ о ŀ п ά Ŝƴ !/ ȅ t±/ 
- Red auxiliaǊΥ ǊŜŎƻǊǊŜ нпрΦср ƪƳΣ ǘǳōŜǊƝŀǎ ŘŜ ҁέ ŀ нέŜƴ t±/Φ 
 
El sistema cuenta con 5 colectores o emisores de descarga tres vierten las aguas 
servidas al rio Cumbaza y dos al rio Shilcayo estas son: 
Descarga emisor N 01: Alfonso Ugarte 
Descarga emisor N 02: 10 de Agosto 
Descarga emisor N 03: 2 de Mayo 
Descarga emisor N 04: Jorge Chávez 
Descarga emisor N 05: Shilcayo 

 
Cobertura del servicio 

 
El servicio de alcantarillado sanitario (desagüé) que se brinda a la población de las áreas 
urbanas de los tres distritos abarca un total de 105, 503 Hab. que representa el 78.80 % 
del total de la población urbana. La mayoría de las conexiones son de tipo doméstico, 
seguida de las comerciales.  

 

¶ Sistema de Energía Eléctrica  
 

Hasta diciembre del 2010 La producción de energía eléctrica para la ciudad se  genero a 
través de una Planta Termoeléctrica con 12 grupos electrógenos con un total de 
potencia instalada de 19,828 Kw y una potencia efectiva de 18,100 Kw. Esta planta 
termoeléctrica cubre el servicio en un 67.8 % en Tarapoto, Morales en un 16.1 % y la 
Banda de Shilcayo en un 16.1 %, de la población urbana, con un total de 26, 425 
conexiones domiciliarias, además de prestar servicios a las localidades de Lamas, 
Cacatachi, Rumizapa, La Palma y Juan Guerra (la máxima demanda de estos usuarios es 
de 7,400 kw.) 

 
Cuadro: Tarapoto: Conexiones Domiciliarias  de Energía Eléctrica Enero 2011 

  

 

 

 

 

 

 

¶ Limpieza Pública  
 
Una inadecuada gestión integral de los residuos sólidos municipales en el área 
conurbada determina la actual situación del servicio. Sus principales causas radican en 

Item Localidad %

1 Tarapoto 67.8

2 Morales 16.1

3 Banda del Shilcayo 16.1

100Total conexiones

17924

4264

4237

26425

Cantidad de conexiones 
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el ámbito técnico, económico, social y de gestión; la consecuencia ςpor todos lados 
negativa- es la reducción de la calidad de vida y el bienestar de la población. 

 
ü Caracterización de la situación negativa de la gestión del servicio4. 

a) Es un sistema limitado y desintegrado pues no contempla aspectos técnicos, 
operativos, administrativos y financieros. 

b) No existe participación ciudadana en el manejo de los residuos sólidos ya que 
no hay suficientes programas de educación ambiental que la incentive. 

c) Existencia de un servicio con cobertura deficiente que desincentiva a la 
población a pagar por el servicio. 

d) El potencial de los residuos sólidos sólo se limita a la recuperación de los 
reciclables en condiciones inadecuadas, dentro del botadero municipal y sin 
medidas mínimas de seguridad. 

e) Inexistencia de un relleno sanitario que genera puntos críticos y botaderos en 
zonas aledañas a la conurbación. 

f) Deficiente manejo gerencial, administrativo y operativo-institucional que 
determina un permanente subsidio del servicio, perjudicando la inversión 
municipal. 

g) Malos hábitos y costumbres de la población que arroja y quema las basuras 
en vías públicas y descampados. 

ü Generación de Residuos Sólidos Municipales.  

Se ha determinado que el 73.9% de los residuos sólidos domiciliarios generados en 
la conurbación (Morales, Tarapoto y la Banda de Shilcayo) son aprovechables: el 
63.38% es material orgánico compostificable y el 10.52% es reciclable, de igual 
modo se determinó que un 19.84% son residuos no aprovechables y un 6.26% 
pertenecen al rubro de los residuos peligrosos.  

 
Cuadro: Composición de los Residuos Sólidos Municipales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                        RSM = Residuos Sólidos Municipales 

          Fuente: ñMejoramiento y Ampliaci·n de la Gesti·n Integral de Residuos S·lidos Municipales de la Ciudad de Tarapoto 

y Ampliación del Servicio de Disposición Final de los Residuos Sólidos Municipales de las Ciudades de Morales, la Banda de  

                        Shilcayo, Cacatachi, Juan Guerra y Sauce, Provincia de San Mart²n, Departamento de San Mart²nò ï 2009. 

                                                
4 Plan Integral de Gestión de Residuos Sólidos 2007-MPSM 

DESCRIPCIÓN ÍNDICE
GENERACIÓN DE 

RSM AL DÍA (t/día)

MATERIAL ORGÁNICO COMPOSTIFICABLE 63.38% 85.92

RESIDUOS SÓLIDOS RECICLABLES (PAPEL, PLÁSTICO, METAL) 10.52% 14.26

RESIDUOS NO APROVECHABLES 19.84% 26.90

RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS 6.26% 8.48

TOTAL 100% 135.56

COMPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES
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                        Elaboración: Equipo Técnico PAT/PDU 

 
3.4.7 Sistema Vial  y Transporte Urbano  

¶ Infraestructura Vial 
 
El sistema vial del asentamiento poblacional conurbado de Morales, Tarapoto y La 
Banda de Shilcayo se caracteriza por ser lineal y tener una trama predominantemente 
perpendicular. Entre sus vías principales cuenta con tres de ellas que resaltan por su 
importancia:  
 
a) La Carretera Fernando Belaúnde Terry (ex Marginal), adquiere particular 
importancia al atravesar toda la ciudad uniendo los distritos de Morales, Tarapoto y 
La Banda de Shilcayo a la vez que cumple un rol interregional al unir la ciudad con 
Moyobamba hacia el N.O., con Juanjuí al S.O. y conectarla con la carretera a 
Yurimaguas hacia el N.E.  

b) La vía de Evitamiento es la segunda vía principal en importancia, a diferencia de la 
carretera FBT, es solo una vía principal de carácter urbano; atraviesa la ciudad por su 
extremo S.O. y S., uniendo los distritos de Tarapoto, La Banda de Shilcayo y Morales, 
aunque este último en forma truncada ya que la ciudad universitaria obstaculiza su 
conexión con la carretera FBT.  

c) En un tercer lugar de importancia se encuentra la Av. Circunvalación que se 
encuentra en el extremo N.E. de la ciudad. Solo atraviesa el distrito de Tarapoto y 
también se trunca en sus extremos ya que se producen estrechamientos en su 
entrada y salida. 

Características de las Vías 

¶ La Ciudad se caracteriza por tener vías con fuerte pendiente principalmente en los 
distritos de Tarapoto y La Banda de Shilcayo, al ser la topografía de estas, variable en 
muchas de sus zonas. 

¶ El material de acabado de las vías es muy variado (Asfalto, piedra, adoquín, 
cemento.), imposibilitando el mantenimiento físico del sistema. El material 
predominante es el asfalto con 45.77 Km. de vías confeccionados de este material, le 
sigue el concreto con 22.51 Km. 

¶ Cabe resaltar que el 75.55% del total de las vías de la ciudad son afirmadas y 

se erosionan constantemente por las lluvias.  

Cuadro: Material predominante de la Infraestructura Vial ς 2010 



 

 

36 

 

PLAN DE DESARROLLO URBANO 
Ciudad de Tarapoto (Morales-Tarapoto-La Banda de Shilcayo) 

CAPITULO VI 
SISTEMA DE INVERSIONES 

 

  
 

Fuente:    Sub-Gerencia de Planeamiento, Control Urbano y Catastro  MPSM - Plan de Usos del Suelo y medidas de Mitigación ante 

Desastres, Ciudad de Tarapoto - PROYECTO - Trabajo de campo. 

Elaboración:    Equipo Técnico del PDU 

 

 
 
 

¶ Transporte Público de Pasajeros. 
 

Todos los casos de Terminales Terrestres de pasajeros analizados en el presente 
estudio se localizan sobre vías Arteriales (Eje Orellana, FBT-Sur) y Colectoras (Alfonso 
Ugarte, Jiménez Pimentel y Jorge Chávez).,destacando los Terminales Terrestres de 
ómnibus que se dirigen a la costa. En todo caso, la actual localización de los 
terminales concentra la oferta del servicio en áreas no adecuadas de tal manera que 
genera una serie de problemas tales como: 

a) Congestión vehiculas en las vías de acceso a los terminales (Maniobras 
inadecuadas por sección estrecha de calles). 

b) Comercio informal alrededor de los terminales. 
c) Flujos peatonales considerables en zonas no adecuadas para ello. 
d) Uso inadecuado del suelo. 
e) Altos niveles de ruido. 
f) Inseguridad de los pasajeros sobre todo en saber con quién se está viajando. 
 

¶ Transporte Urbano: 

El Transporte Público Urbano es deficitario también, existen cuatro (04) empresas de 
servicio de transporte urbano cuyas rutas interconectan los tres distritos de forma 
ǇŀǊŎƛŀƭΣ ǎǳǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ǎƻƴ ŀǳǘƻƳƽǾƛƭŜǎ ά¢L/hέ Ŝƴ Ƴŀƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ ǎŜ 
encuentran organizados en comités. 

Cuadro: Transporte Público Automóvil 

MATERIAL Km. % Km. % Km. %

CONCRETO 0.95 1.56 21.41 15.18 0.15 0.20

ASFALTO 8.76 14.33 25.61 18.14 11.40 13.95

ADOQUIN 0.37 0.61 0.56 0.40 0.00 0.00

EMPEDRADO 0.03 0.04 0.17 0.12 0.00 0.00

TIERRA 

AFIRMADA
51.00 83.46 93.40 66.16 70.16 85.85

TOTAL 61.11 100 141.153 100 81.72 100

MORALES TARAPOTO BANDA DE SHILCAYO
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   Elaboración: Equipo Técnico PAT/PDU 

        

  

     Otro elemento significativo del transporte urbano lo constituyen las motocarros. 
Algunos de estos están organizados y se han agrupados en asociaciones y/o empresas 
(Ver cuadro), que unidas con las motocicletas de uso personal hacen un total del 
85.75% del parque automotor de la ciudad.  
 
Existe un desbalance de fuerza y velocidad entre las unidades livianas (Motos lineales 
y Motocarros) y vehículos de mayor capacidad, el cual se produce en las vías y origina 
concentración y congestionamiento en el centro de la ciudad creando fricción y 
peligrosidad entre estas unidades livianas y los vehículos más fuertes (automóviles y 
camionetas). También hay generación de contaminación de aire y auditiva por parte 
de las unidades livianas llegando a 
molestar al que vive o trabaja en las 
zonas centrales de la ciudad hasta 
avanzadas las horas nocturnas.   

 
Cuadro: Empresas Mototaxis Tarapoto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº DE 

ORDEN
ASOCIACIÓN Y/O EMPRESA

1 Apromot

2 Santísima Cruz de Motilones

3 Amopal-Las Palmas

4 Banda de Shilcayo

5 Amosm

6 Agrumot

7 Mut

8 Amistad

9 Santa Rosa

10
Asociación de Motocarros 

Puerto Tingada Juan Guerra

11 Bello Horizonte

12 Amosapsam

13 Turismo Cacatachi

14 Mototaxi Seguro-SAC

15 Manco Cápac-SAC

16 Amosan.SAC

17 Empresa Full Trans SAC

RELACIÓN DE ASOCIACIONES Y EMPRESAS 

DE MOTOTAXISTAS - 2010

ITEM EMPRESA DIRECTOR DIRECCIÓN

1

EMPRESA DE TRANSPORTE 

JUAN MIGUEL PÉREZ 

RENGIFO

ROLANDO LA TORRE 

REÁTEGUI
Av. Ci rcunvalación Cdra. 06

2
EMPRESA DE TRANSPORTES 

MORALES CITY
FERNANDO ARÉVALO PEZO

Carretera  Fernando 

Belaúnde Terry Norte- 

Costado del  Recreo Turís tico 

Punta Verde - Morales

3
EMPRESA DE TRANSPORTES 

URBANO EXPRESS
SEGUNDO GUERRERO FLORES

Intersección de los  Ji rones  

Martín de la  Riva  con 

Tahuantinsuyo - Tarapoto

4
EMPRESA DE TRANSPORTES 

KIKE EXPRESS
EMERITO GARCÍA ROMÁN

Intersección de los  Ji rones  

Martín de la  Riva  con 

Tahuantinsuyo - Tarapoto

EMPRESAS DE TRANSPORTES URBANOS
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                                                        Fuente: Sub-Gerencia de Transito MPSM. 

                                                             Elaboración: Equipo Técnico PDU 

 

A este escenario hay que añadir que el sistema de transporte existente de motocarros 
interfiere en el desenvolvimiento de la  circulación peatonal en el centro de la ciudad 
(centro del sector Tarapoto) toda vez que ocupa áreas de la calzada para la ubicación 
de sus paraderos entorpeciendo el libre tránsito de peatones y tornando peligrosa al 
área ante la amenaza de accidentes provocados por el recojo de pasajeros en zonas 
no correctas para tal fin. 

 

Cuadro: Parque Automotor de la Ciudad de Tarapoto - 2010 

 

 

 

 

 

 

 
                  (*)    De los cuales 4,500 son formales porque tramitaron su TUC 

                  (**)  Desde Tico hasta Camiones 
                    Fuente: Sub-Gerencia de Tránsito MPSM 

                    Elaboración: Equipo Técnico PDU 

 
 

3.4.8 Infraestructura Económica  

a. Comercial 

Se han identificado un total de 2,310 establecimientos orientados al desarrollo 
comercial de la conurbación de los cuales el 9.31 % son Bodegas, el 2.86% tiendas de 
abarrotes, el 2.81% tiendas de ropa confeccionada y el 2.12% Ferreterías; como los 
rubros más destacados. 
 
Áreas comerciales.- En el sector de Tarapoto existen 6 jirones y 1 avenida de fuerte 
vocación comercial; Av. Evitamiento (20 cuadras dedicadas al comercio), Jr. Alfonso 
Ugarte (15 cuadras), Jr. Jiménez Pimentel (14 cuadras), Jr. Lima (14 cuadras), Jr. 
Augusto B. Leguía (12 cuadras), Jr. San Martín (12 cuadras), y Jr. Martínez de 
Compagñón (10 cuadras). 

DENOMINACIÓN TOTAL REGISTRADO %

VEHÍCULOS TRIMÓVILES 12,000 (*) 57,14

VEHÍCULOS MENORES LINEALES 6,000 28,57

VEHÍCULOS MAYORES (**) 3,000 14,29

T  O  T  A  L 21,000 100.00
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En el Sector Morales, la carretera FBT hacia Moyobamba y la Av. Salaverry son las 
zonas con mayor cantidad de cuadras dedicadas al comercio (ambas con 8 cuadras), 
seguidas de la zona del puente Cumbaza y su actividad nocturna (5 cuadras). Para la 
Banda de Shilcayo las áreas comerciales de mayor envergadura son la carretera FBT 
hacia Juanjuí (6 cuadras) y el Jr. Yurimaguas (6 cuadras). 

 
Mercados.- La conurbación cuenta con seis (06) Mercados de abastecimiento  de 
productos alimenticios frescos, secos y envasados, artículos de primera necesidad y 
abarrotes, en los cuales se realizan la mayor cantidad de transacciones minoristas y 
sustentan la actividad agropecuaria regional. En Tarapoto se emplazan 4 de ellos. 

 
El Mercado Nº 1 ó Mercado Central, el más antiguo de la ciudad (50 años), localizado 
en el centro al lado del edificio de la Municipalidad Provincial de San Martín, ocupa 
una extensión de un poco más de media manzana, entre  el Jr. Jiménez Pimentel Cdra. 
2, Jr. Gregorio Delgado Cdra. 2 y  el Jr. Antonio Raimondi Cdra. 2 .  
 

 
 

                                 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Vista interior del mercado falta más iluminación natural. 
 

El Mercado Nº 2, de abastos y  relativamente joven (25 años), ocupa una extensión 
de 2 manzanas y está localizado entre el Jr. Lima cuadra 8, Jr. Andrés Avelino Cáceres 
cuadra 2, Jr. Alonso de Alvarado cuadra 3  y Jr. Nicolás de Piérola cuadra 4. Sus 
paredes están construidas con bloques de cemento, columnas de concreto armado 
con fierro de construcción,  tijerales de madera y techo de calamina. Le faltan áreas 
de estacionamiento de vehículos motorizados, lo que dificulta tanto el 
abastecimiento de productos al mercado como el servicio a los clientes que acuden al 
mercado, cuenta con 373 puestos de venta y un area Aprox. De 3480 m2. 
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El Mercado Nº 3, Ubicado entre  las intersecciones de los jirones Huallaga, 
Vencedores de Comaina, Ilo y Abancay, considerado como mercado zonal, tiene un 
área aproximada de 8868.75 m2. Posee una zona de carga de y descarga de y 
productos procedentes del interior de la región y de la costa en general con un área 
de 1520m2,  
 
Actualmente cuentan con un total de 960 puestos formalizados en distintos rubros de 
venta. El problema de mayor persistencia tanto para los compradores y vendedores  
es en época de lluvias al no poseer un buen sistema de evacuación de agua pluviales, 
posee cámaras frigoríficas y servicios higiénicos diferenciados, las horas de recojo de 
basura están programados en un horario fijo que son 6:00 am y 11:30 am. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Vista interior del mercado. 
 

9[ aŜǊŎŀŘƻ ά9ƭ IǳŜǉǳƛǘƻέΣ ocupa una extensión equivalente a  ¾ de manzana, 
ubicado entre el Jr. Tahuantinsuyo cuadra 8, el Jr. Sucre cuadra 3 y el  Jr. Orellana 
cuadra 8Φ {Ŝ ǇǳŜŘŜ ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ Ŝƭ aŜǊŎŀŘƻ ά9ƭ IǳŜǉǳƛǘƻέ Ŝǎ ǳƴŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
Mercado Nº 2.  A pesar de estar edificado en materiales  como cemento, fierro y 
techos aligerados, sus bloques de edificación no guardan ningún planeamiento 
técnico haciéndolo desordenado, inseguro y sin terminar. No cuenta con áreas de 
estacionamiento y sus servicios higiénicos son limitados. 
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En Morales,  ŜȄƛǎǘŜ ǳƴ όлмύ aŜǊŎŀŘƻΣ Ŝƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άaŜǊŎŀŘƻ /ŜƴǘǊŀƭ ŘŜ aƻǊŀƭŜǎέΣ 
ocupa un área equivalente a  1/2 manzana  y está ubicado en el Jr. 1º de Mayo cuadra 
3, esquina con el Jr. Callao cuadra 4, frente al cementerio general de Morales. 
La estructura de dicho mercado es de material noble columnas de concreto, paredes 
exteriores e interiores de ladrillo enlucido, estructura del techo de madera, techo de 
calamina, el estado de conservación es regular. 

 
En la Banda de Shilcayo, ǎŜ ǎƛǘǵŀ Ŝƭ άaŜǊŎŀŘƻ ½ƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ .ŀƴŘŀ ŘŜ {ƘƛƭŎŀȅƻέ ǉǳŜ 
ocupa un área equivalente a  1/2 manzana  y está ubicado en la Carretera a 
Yurimaguas cuadra 6, en la curva de la misma carretera cuadra 7 y el Jr. Amazonas 
cuadra 7. La estructura de dicho mercado está construida de columnas de concreto, 
paredes exteriores de ladrillo, estructura del techo de madera, techo de calamina, el 
estado de conservación es regular, cuenta con 50 puestos de venta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Mercado Progreso, Ubicado entre los jirones progreso y Arica, tiene un área 
aproximada de 2520 m2, tiene un total de 42 puestos de venta, sus instalaciones y/o 
puestos de venta son improvisados la gran mayoría de puestos de venta esta 
construidos de madera en épocas de lluvia se hace poco accesible por no tener 
sistema de evacuación pluvial, cuenta con una pequeña zona de carga y descarga de 
productos con un área aproximada de 420 m2 no cuenta con cámara frigorífica, ni 
servicios higiénicos.  
 

 

 

 

 

 

 

 

MERCADOS REGISTRADOS POR NÚMERO DE PUESTOS 2011 
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FUENTE: 

ADMINISTRACION DE MERCADOS ςMPSM Y MPBSH. 
 

 
3.4.9   Síntesis 

La ciudad de Tarapoto es una ciudad Policéntrica compuesta por tres (03) núcleos 
urbanos: Morales, Tarapoto y la Banda de Shilcayo; de los cuales, cada uno mantiene 
una fuerte vocación y un rol determinante en las dinámicas que la estructuran como 
tal. Es la Capital de la Provincia de San Martín en el Departamento o Región San 
Martín y constituye el centro Urbano principal a nivel Provincial y Departamental 
cumpliendo un Rol fundamental como Centro comercial, de servicios Financieros y 
Turísticos de primer rango jerárquico en la Región. 
La ciudad se ha desarrollado en la confluencia de los ríos Shilcayo y Cumbaza. Tiene 
relieve accidentado, sus cotas van de los 250 a 450 m.s.n.m. Actualmente ocupa una 
extensión total de 2,190.95 Has. Y alberga a 126,288 habitantes al 2010 (según 
proyección con tasa de crecimiento del INEI), con una densidad bruta de 57.34 
hab/Ha. y una Neta de 71.18 hab/Ha. Su población representa el 72.32% de la 
población provincial y el 95.54% de la población total de los distritos de Tarapoto, 
Morales y La Banda de Shilcayo. 
La población económicamente activa (PEA) de la ciudad se dedica principalmente al 
sector Terciario, es decir comercio y servicios con un 67.67% del total poblacional, le 
sigue el sector Secundario, industrial con 14.49% y finalmente el Primario, agricultura, 
ganadería, caza y pesca con un 13.32%; de lo que se deduce que la Función principal 
de la ciudad es comercial y de servicios. En la fuerza laboral se aprecia que de la 
composición total de la PEA activa de 15 a mas años, el 33% son Empleados, el 12.1% 
se refiere a los Obreros y el 38.75% son Trabajadores independientes, siendo el 40.5% 
de estos rubros población que solo ha alcanzado el nivel secundario. 
Como problemas principales que aquejan a la ciudad se pueden nombrar los 
siguientes: 

a) Contaminación del cauce de los ríos Cumbaza y Shilcayo por descarga de los 
colectores de desagüe de toda la ciudad. 

b) No existe aprovechamiento urbanístico del recurso turístico ς ecológico de los ríos 
Cumbaza y Shilcayo. 

c) Deficiente integración interdistrital debido a la dificultosa accesibilidad sobre todo 
entre Tarapoto y La Banda de Shilcayo. Vías no pavimentadas en un 75%, falta de 
puentes peatonales y vehiculares. 

Nº DETALLE Nº DE PUESTOS

1 MERCADO Nº01 115

2 MERCADO Nº02 373

3 MERCADO Nº03 960

4 MERCADO EL HUEQUITO

5 MERCADO EL PROGRESO 42

6 MERCADO MORALES 65

7 MERCADO CENTRAL BANDA 50
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d) Congestionamiento vehicular, comercio informal (invasión de vías públicas), y 
contaminación auditiva y ambiental en el centro comercial y de gestión de Tarapoto. 

e) Vulnerabilidad física (tipos de suelo, erosión por lluvias, inundaciones por crecida de 
los ríos) en varios puntos de la ciudad en donde se vienen edificando viviendas. 

f) Problemas en la cobertura de servicios básicos: En la atención al desagüe, existe un 
déficit del 22% del total de conexiones a los predios urbanos, mientras que solo un 
1% de la población está desatendida en el servicio; Para el Agua existe un déficit del 
10% en la población atendida, y un 22.24% de la población no reciben el agua 
necesaria, falta una producción de 97.51% lts/seg. En la Limpieza Pública, el mayor 
problema que enfrenta la ciudad en el sistema de recojo y eliminación de los residuos 
sólidos es la Disposición Final que al ser destinados al botadero a tajo abierto de 
Yacucatina en Juan Guerra, genera contaminación y disminución en la calidad de vida. 

g) Deterioro físico de áreas comerciales, de gestión, naturales y de recreación que 
afectan el paisaje urbano y el marco visual armonioso de los habitantes de la ciudad 
comprendido por el conjunto de elementos naturales y artificiales existentes. 

h) Déficit en equipamiento Urbano: 

Educación :En la educación Inicial hay un déficit de 14 Aulas para cubrir 2 turnos 
(675m2) y en el nivel Secundario la carencia es de 3 aulas para cubrir 1 turno (168 
m2). La educación primaria está cubierta.  
 
Salud : Faltan 44 camas que hacen un 11.25% de la cobertura total. 
 
Recreación:Parques  90.95 Has. 
   Áreas Deportivas 20.68 Has. 
   Parques Zonales 20.21 Has. 
 

 
3.5. ASPECTOS POLITICOS INSTITUCIONALES. 

3.5.1. GESTIÓN DEL DESARROLLO URBANO 

A. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
 

Normativamente, la Municipalidad Provincial es la responsable de planificar el 
desarrollo de su jurisdicción y, en correspondencia a ello, dentro de la estructura 
orgánica de la Municipalidad Provincial de San Martín existe una instancia que 
asume dicha responsabilidad y que en este caso corresponde a la Gerencia de 
Infraestructura y Planeamiento  urbano, y que comprende a su vez a la Sub 
Gerencia de Planeamiento, Control Urbano y Catastro. 

B. Municipalidad Distrital de Morales. 

Por su parte los aspectos vinculados al desarrollo urbano en la Municipalidad 
Distrital de Morales se encuentran a cargo del Area de Catastro que forma parte 
de la División de Infraestructura y Medio Ambiente. 
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C. Municipalidad Distrital de Banda de Shilcayo. 

Dentro de la estructura Orgánica de la Municipalidad se encuentra la División de 
Planeamiento Urbano Rural y Catastro, que tiene a su cargo las acciones de control 
urbano. Esta División forma parte de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural e 
Infraestructura. 

3.5.2   ECONOMIA MUNICIPAL 
En efecto, si revisamos los presupuestos Institucionales de Apertura PIA 2011 de las 
Municipales de San Martín, Morales y Banda de Shilcayo veremos que   las principales 
Fuentes de Financiamiento del Presupuesto de Ingresos ς 2011 son: el Fondo de 
Compensación Municipal ascendente a S/. 11´599,049 (39.92%), los Recursos 
ordinarios para Programas Sociales, ascendentes a S/. 6´768,675  (23.30%), Recursos 
directamente Recaudados ascendente a  6´401,316  (22.03%)  y los Impuestos 
Municipales, ascendentes a S/. 4´256,524 (14.65%), una fuente de financiamiento muy 
pequeña lo constituye el Canon y sobre canon ascendente a S/  30,823 (0.11%). 

Cuadro: Municipalidades  de Tarapoto, Morales y Banda de Shilcayo: Presupuesto de Ingresos ς 
PIA ς 2011 (En Nuevos Soles) 
 

Fuente: Municipalidad Provincial de San Martín, Municipalidad Distrital de Morales y Municipalidad Distrital de Banda de Shilcayo 
Elaboración: Equipo Técnico PAT-PDU 
 

En lo que se refiere a los gastos presupuestales, señalaremos la proporción significativa 
que registran los gastos corrientes, que en promedio alcanzan el 78% del total de 
gastos, en detrimentos de los gastos destinados a la inversión (gastos de capital). Esta 
proporción es más significativa en el caso de la Municipalidad de Morales con el 88%.  

Ppto % Ppto % Ppto % Ppto %

Ingresos Ingresos Ingresos Ingresos

Fondo de compensación

Municipal
7,703,019 48.53 1,661,031 17.6 2,234,873 59.71 11,599,049 39.92

Impuestos Municipales 3,201,483 20.17 460,000 4.87 595,000 15.9 4,256,524 14.65

Recursos directamente

Recaudados
4,118,457 25.95 1,722,800 18.25 560,000 14.96 6,401,316 22.03

Canon y sobre canon,

regalías, rentas de Ad.
13,802 0.09 6,402 0.07 10,619 0.28 30,823 0.11

{ǳō ς ¢ƻǘŀƭ 15,036,761 3,850,233 3,400,492 22,287,486

Recursos para Programas

Sociales (1)
836,434 5.27 5,589,600 59.21 342,577 9.15 6,768,685 23.3

TOTAL INGRESOS 15,873,195 100 9,439,833 100 3,743,069 100 29,056,097 100

FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO

TARAPOTO MORALES BANDA DE SHILCAYO TOTAL
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CUADRO: Municipalidades de Tarapoto, Morales y Banda de Shilcayo: Presupuesto de  Gastos  PIA- 
2011 (En Nuevos Soles) 

Fuente: Municipalidad Provincial de San Martín, Municipalidad Distrital de Morales y Municipalidad Distrital de Banda de Shilcayo 
Elaboración: Equipo Técnico PAT-PDU 
 

3.5.3     MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

A. PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
En concordancia con los dispositivos legales, el presupuesto participativo en las 
Municipalidades distritales que forman parte de la ciudad de Tarapoto, viene 
definiendo las prioridades de la inversión con la participación de la población, 
organizaciones sociales, generando compromisos de todos los agentes 
participantes para el logro de los objetivos estratégicos; así como también reforzar 
el seguimiento, control, vigilancia de la ejecución del presupuesto y por ende de la 
fiscalización de la gestión. 
 
Durante el proceso de programación del presupuesto participativo del año 2011, 
en el caso de la Municipalidad Provincial de San Martín, los recursos destinados a 
ǘŀƭ Ŧƛƴ ŦǳŜǊƻƴ ŘŜƭ ƻǊŘŜƴ ŘŜ {κΦ оΩнпсΣнрнΦсл ƴǳŜǾƻǎ ǎƻƭŜǎΣ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭŀ 
priorización de 20 proyectos. De este total de proyectos, 13 correspondían a vías 
(65%), 2 proyectos en cada uno de ellos a Medio ambiente, Promoción Social y 
Económicos y servicios Básicos y solo 1 proyecto educativo.  
 
En el caso de la Municipalidad de Morales, el monto destinado al presupuesto 
participativo 2011 fue deƭ ƻǊŘŜƴ ŘŜ {κΦ нΩпроΣпсс ƴǳŜǾƻǎ ǎƻƭŜǎΣ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎ ŀ мф 
proyectos, de los cuales 7 corresponden a vías, 3 proyectos a la Promoción del 
desarrollo social y económico, 3  a proyectos educativos;  medio ambiente y salud 
2 en cada caso; y, electrificación y saneamiento 1 en cada caso.  
Por su parte la Municipalidad de Banda de Shilcayo destinó S/. 946,739 nuevos 
soles para 9 proyectos, de los cuales 4 correspondían a vías, 2 proyectos de 
promoción social; y 1 proyecto en cada caso para saneamiento, medio ambiente y 
educación.  
 

 

Ppto % Ppto % Ppto % Ppto %

Gastos Gastos Gastos Gastos

GASTOS CORRIENTES

Personal y obligaciones sociales 6,527,949 41.13 5,193,520 55.02 1,371,750 36.65 13,093,219 45.06

Pensiones y prestaciones sociales 1,360,673 8.57 305,750 3.24 204,724 5.47 1,871,147 6.44

Bienes y servicios 3,206,987 20.2 2,649,693 28.07 1,001,523 26.76 6,858,203 23.6

Donaciones y transferencias 345,709 2.18 142,176 1.51 210,853 5.63 698,738 2.4

Otros gastos 413,000 2.6 42,768 0.45 34,650 0.93 490,418 1.69

GASTOS DE CAPITAL

Adquisición de activos no

financieros

4,018,877 25.32 969,447 10.27 919,569 24.57 5,907,893 20.33

SERVICIO DE LA DEUDA

Servicio de la deuda pública 0 0 136,479 1.45 0 0 136,479 0.47

TOTAL GASTOS 15,873,195 100 9,439,833 100 3,743,069 100 29,056,097 100

FUENTES DE FINANCIAMIENTO

TARAPOTO MORALES BANDA DE SHILCAYO TOTAL
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CAPITULO IV: PROPUESTA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE. 
4.1 PROPUESTA GENERAL 

 
4.1.1 Rol del Centro Urbano en el Contexto Provincial y Regional. 

 
De acuerdo con la jerarquización urbana regional, la ciudad de Tarapoto con una 
población de 126,000 habitantes al 2010, se constituye en uno de los centros 
principales dinamizadores de la región, junto a la ciudad de Moyobamba. El sistema 
urbano de la región está caracterizado por la alta concentración urbana, incipiente 
nivel de consolidación de centros urbanos intermedios, escaso nivel de articulación 
regional y de integración espacial y extensa área de frontera política. 

 
En el contexto provincial, la ciudad de Tarapoto es ά/ŜƴǘǊƻ ¦Ǌōŀƴƻ 5ƛƴŀƳƛȊŀŘƻǊ 
principal de nivel  provincial, capital de provincia. Centro político administrativo de 
carácter comercial, de servicios, agroindustrial, y centro de apoyo a actividad turística. 

 
4.1.2 Visión del desarrollo Urbano Sostenible. 

 
Ver esquema 

 
4.1.3 Análisis estratégico ς FODA 

El análisis estratégico, se realizó con la finalidad de efectuar una exploración de las 
ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜƭ άLƴǘŜǊƴƻέ ȅ Ŝƭ έ9ƴǘƻǊƴƻέ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘΣ Σ a partir de 
la identificación  de sus Fortalezas, Oportunidades Debilidades y Amenazas. 
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VISION DE DESARROLLO 

URBANO 
ά/9b¢wh 9/h¦w.!bh D9h9{¢w!¢9DL/hΣ 
PRINCIPAL PLATAFORMA COMERCIAL, 
TURÍSTICAS Y AGROINDUSTRIAL DE LA 
w9DLjbέ 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS  
a. Promover la recuperación, conservación de 

las áreas naturales y su integración al 
sistema de espacio público de la ciudad. 

b. Promover el manejo integral de residuos 
sólidos y de las aguas residuales 

c. Implementar sistemas de gestión de riesgo 
y seguridad ante desastres naturales. 

d. Garantizar el abastecimiento del recurso 
hídrico para el uso urbano. 

e. Promover la integración vial del área 
conurbada. 

f. Garantizar el desarrollo armónico del 
paisaje urbano. 

g. Promover el acondicionamiento del 
equipamiento urbano 

h. Promover y consolidar la actividad 
comercial , agroindustrial  y  turística 

i. Promover la gestión concertada del 
desarrollo urbano 
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4.1.4 Misión de las Municipalidades. 

La Misión de las Municipalidades Provincial de San Martín, Distrital de Morales y 
Distrital de Banda de Shilcayo, es el compromiso y el liderazgo que estas 
instituciones deben asumir como líder promotor del desarrollo urbano de la ciudad.  

 
 
 

 

MISION  
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MORALES 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BANDA DE SHILCAYO 

 ά[!{ a¦bL/Lt![L5!59{ twha¦9±9b 9[ 59{!wwh[[h 
¦w.!bh {h{¢9bL.[9 59 [! /L¦5!5έ 
 
ü DESARROLLANDO UN ACONDICIONAMIENTO 

URBANO-AMBIENTAL, ORIENTADO AL 
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE SU 
POBLACIÓN. 
 

ü IMPLEMENTANDO LAS PROPUESTAS DE 
DESARROLLO URBANO: ESTRATEGIAS, POLÍTICAS 
Y PROYECTOS.  

 
ü GESTIONANDO LA INVERSIÓN PUBLICA Y PRIVADA 

Y DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN 
PROYECTOS, ESTUDIOS Y OBRAS PRIORITARIAS, 
IDENTIFICADAS EN EL PLAN. 

 
ü INSTITUCIONALIZANDO LAS NORMAS Y 

REGLAMENTO DEL PLAN PARA LA REGULACIÓN 
DEL DESARROLLO URBANO. 

 
ü CONVOCANDO PERMANENTEMENTE LA 

PARTICIPACIÓN Y CONCERTACIÓN DE LOS 
ACTORES ECONÓMICOS Y SOCIALES, ASÍ COMO 
INSTITUCIONES PUBLICAS, PRIVADAS Y DE LA 
SOCIEDAD CIVIL, EN  LA GESTIÓN URBANA Y 
AMBIENTAL. 
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4.1.5 Objetivos estratégicos de desarrollo Urbano Sostenible. 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS

Promover la recuperación, conservación de las áreas naturales y 
su integración al sistema de espacio público de la ciudad

Promover el manejo integral de residuos sólidos y de las aguas 
residuales

Implementar sistemas de gestión de riesgo y seguridad ante 
desastres naturales

Garantizar el abastecimiento del recurso hídrico para el uso 
urbano

Promover la integración vial del área conurbada

Garantizar el desarrollo armónico del paisaje urbano

Promover y consolidar la actividad comercial , agroindustrial  y  
turística

Promover el crecimiento Urbano Planificado de la ciudad de 
Tarapoto

Promover el acondicionamiento del equipamiento urbano

Promover la gestión concertada del desarrollo urbano

VISION

 

4.1.6 Modelo de Desarrollo Urbano  de la Ciudad de Tarapoto. Ver Plano  
El modelo de Desarrollo Urbano Sostenible, es la imagen físico ς espacial y 
ambiental de la ciudad que se espera lograr en el horizonte de planeamiento a largo 
plazo. Constituye una interpretación de la evolución de la ciudad de Tarapoto y su 
correspondencia con el rol y funciones que asumirá a futuro. 
 
Para la construcción del Modelo de Desarrollo Urbano, se han considerar algunos de 
los siguientes criterios: 

¶ Los ecosistemas de las áreas naturales, deben ser preservados de los 
procesos de urbanización. 

¶ Se debe procurar, hasta donde sea posible, no urbanizar las áreas de aptitud 
agropecuaria. 

¶ Zonas con algún nivel de amenaza no deben ser urbanizadas. 

¶ Se debe dar preferencia a las urbanizaciones próximas al núcleo urbano 
consolidado, evitando el crecimiento disperso que incrementa los costos en 
la extensión de las redes de servicios y de infraestructura vial. 

¶ Se debe evitar la urbanización en terrenos que presenten limitaciones para 
la conexión de redes de servicios básicos. 
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¶ Se debe evitar la localización de áreas residenciales en zonas de alto 
impacto ambiental causado por otras actividades. 

¶ Responde a los nuevos roles y funciones asignados a la ciudad (Plan de 
Acondicionamiento Territorial de la Provincia de San Martín), a las 
necesidades actuales y requerimientos futuros de crecimiento urbano. 

 
Las características del citado Modelo de Desarrollo Urbano Sostenible son: 

 
A. Consolidación del Modelo Policéntrico Desconcentrado de la Ciudad en 

Sectores Urbanos. 
 

 

El Modelo de Desarrollo Urbano al año 2021, propone la estructuración física ς 
espacial de la ciudad, a partir de la consolidación  del  άaƻŘŜƭƻ tƻƭƛŎŞƴǘǊƛŎƻ 
5ŜǎŎƻƴŎŜƴǘǊŀŘƻέΦ  
 

La ciudad de Tarapoto continuará estructurándose en el futuro a partir de los 3 
sectores urbanos identificados en el diagnóstico (que corresponden a los 
espacios urbanos de cada distrito)y estos a su vez en los 19 sub  Sectores 
Urbanos. 

 
 

B. Estructuración de un Sistema de Centralidades y Subcentralidades Urbanas. 
Los sectores Urbanos propuestos se estructuran a su vez en función de un 
ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ una (1) Centralidades principal; (2) centralidades secundarias; 
además de 2 Subcentros de servicios: 9 de Abril y Las Palmas.  

 

ü Centro Principal Comercial y de Servicios de la Ciudad. 
 

Está constituido por el área comercial y de servicios de la ciudad de 
Tarapoto que concentra actividades político ς administrativas de gestión, 
recreativas, residenciales, comerciales y de servicios de nivel y provincial. 
 

ü Centro Secundario Comercial y De servicios. 
Están constituidos por áreas comerciales y de servicios, que concentran 
actividades político ς Administrativas de gestión, recreativas, residenciales 
de nivel distrital, en este caso Morales y Banda de Shilcayo. 
 

ü Centros de Servicios. 
 

El presente Modelo de Desarrollo Urbano Sostenible propone la 
consolidación y/o implementación de dos centros de Servicios (de sector); 
que corresponden a 9 de Abril y Las Palmas, que en ambos casos además 
constituyen Municipalidades de centros poblados menores.  

 
C. Estructuración de Áreas de Especialización Funcional. 

 
Se plantean las siguientes áreas de especialización funcional, que en si 
corresponden a los usos mayores del suelo urbano, cuyas características 
funcionales serán descritas en la propuesta de zonificación): 
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ü Áreas Comerciales - Residenciales. 

Constituidas por las áreas urbanas centrales de los núcleos urbanos: 
Tarapoto, Morales y Banda de Shilcayo; así como los ejes comerciales.  

 
ü Áreas  Residenciales 

Corresponde a las áreas destinadas al uso de vivienda, admitiendo como 
actividades urbanas compatibles el comercio local y los servicios, según lo 
establecido por los Índices de Compatibilidad de Usos. La mayor parte de la 
ciudad de Tarapoto presenta este uso  

 
ü Áreas Industriales. 

Constituida por áreas de expansión urbana de la zona baja de Banda de 
Shilcayo.  
 

ü Áreas de Protección Ambiental (APA) 
Áreas aledañas a fajas marginales de ríos y quebradas, altas pendientes, 
Humedales, Aguajales, que por sus condiciones físicas y geo-morfológicas 
constituyen áreas no-aptas para la ocupación urbana, deberán ser 
forestadas y constituir áreas de monitoreo permanente, son sujetas a 
proyectos específicos de tratamiento. 

 
ü Áreas de Tratamiento Especial (ATE) 
 

Dentro de ésta clasificación se han considerado las áreas de cauces de ríos 
que actualmente constituyen focos de contaminación de la ciudad (ríos 
Cumbaza, Shilcayo,) .  

 
ü Áreas Agrícolas (AG) 
 

Son las áreas destinadas exclusivamente al uso agrícola, por su alto valor 
agrológico o por la importancia que tienen para el equilibrio ecológico de la 
cuenca y el abastecimiento de productos de pan llevar. Se ha considerado 
dentro de esta clasificación al área agrícola de La Planicie en el sector 
Morales. 

 
ü Zona de Protección Ecológica (ZPE) 

 
Son áreas especiales en las que se encuentran flora, variedades de 
especies nativas se constituyen en áreas intangibles (lagunas pluviales, 
Bosques, cauces y franja marginal de ríos), esta zona es restringida a las 
actividades que provoquen riesgo ambiental. Conformada por las áreas 
naturales ( El Ashual, las lagunas pluviales, Aguajales, Quinta Elena y 
Quebradas 

 
D. Ejes de Desarrollo e Integración Urbana. 
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El presente Modelo de Desarrollo Urbano propone que la ciudad de Tarapoto se 
organice en función de Ejes de Integración y Desarrollo Urbano; los mismos que 
se estructuran en función de las vías principales de la ciudad, cuyas 
características como elemento físico de la ciudad se desarrollarán en la 
propuesta vial, más adelante. 

 
ü Eje de Desarrollo e Integración Urbana: Vía de Evitamiento - Carretera 

IIRSA Norte 

Es aquella vía principal que por su posición, jerarquía, magnitud y 
continuidad en el sistema vial nacional, interrelaciona a la ciudad de 
Tarapoto con el resto de ciudades de la región, ciudades y centros poblados 
de las regiones del norte del país y Lima. 

! ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǾƝŀ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀǊł ǳƴ άEje de Desarrollo e Integración 
¦Ǌōŀƴŀέ que generará y promoverá actividades comerciales y de servicios, 
sobre los sectores y sub sectores urbanos. 

 

ü Eje de Desarrollo e Integración Anillo Vial : Evitamiento - Circunvalación. 
 
Corresponde en gran parte a la actual Vís de Evitamiento; además de la Av. 
Malecón, la Av. Alfonso Ugarte (parte baja). Forma parte de este anillo, la 
carretera a San Antonio, el puente que cruza al río Cumbaza (nuevo), la vía a 
ά¦ǊƛǘƻƘǳŀǎƛέΣ la Av. circunvalación, Prolongación Alerta, Jr., Cahuide cdra. 6, 
7 y 8, Jr. Loa Alhelíes, Jr. Maximiliano, Jr. Ricardo Palma, el Jirón Recreo y su 
prolongación hasta empalmar con la nueva carretera a Yurimaguas. En 
conjunto, este anillo tiene una extensión de 20 Km. 

 
ü Eje de Desarrollo e Integración Central. 

 
Corresponde a la antigua carretera Fernando Belaúnde Terry ( Av. Perú, el , 
la Av. Salaverry, la Av. Micaela Bastidas, el Jr. Orellana, el Jr. Shapaja, el Jr. 
Jorge Chávez (cdrs. 5 y 6), el Jr. Santa Inés hasta cruzar el río Shilcayo, Jr. Los 
Bosques, Jr. La Molinera hasta encontrarse con la FBT-Sur).  
 

ü Eje Transversal de Integración y Desarrollo Jorge Chávez 
 

Eje Jr. Jorge Chávez-Pasaje Bolivia-Jr. René Bartra-Jr. Cahuide Cdra. 5: Con 
una longitud de 2.86 Km, articula el aeropuerto con las zonas céntricas de 
Tarapoto y la Banda de Shilcayo, además de conectarse con el Eje 
Circunvalación. 

 
ü Eje Transversal de Integración y Desarrollo Alfonso Ugarte- Sucre 

 
Eje Jr. Alfonso Ugarte-Jr. Manco Inca-Jr. Mariscal Sucre-Jr. Elías Linares: 
Cuenta con una longitud de 2.94  Km. con secciones variables. Permite la 
adecuada articulación e integración de los Sectores Urbanos de 
Atumpampa, Pueblo Joven, la Hoyada y Tarapotillo. 
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CAPITULO V: PROPUESTAS ESPECÍFICAS DE DESARROLLO URBANO. 
 
5.1.   En Relación a Promover el Crecimiento Urbano y Ocupación del suelo Planificado de la 

Ciudad de Tarapoto. 

 
Políticas y Estrategias 

POLÍTICAS ESTRATEGIAS 

1) Regular y orientar el 
acondicionamiento territorial de la 
conurbación en función a la 
clasificación de suelo urbanizable y 
suelo no urbanizable, a fin de lograr 
una racional y equilibrada ocupación 
del suelo.                                                       
2) Promover el crecimiento urbano 
armónico mediante las áreas de 
densificación y de expansión urbana 
programadas por el presente 
documento de gestión. 

Crecimiento urbano 
ordenado. 

Ocupación del suelo urbano 
planificado y sostenible  

 
5.1.1  Crecimiento Urbano Ordenado. 

 
Políticas para la expansión Urbana. 
 
El área de expansión definida es de 265.14 Ha,(con fines de vivienda y 
equipamientos) de las cuales el 71.7% corresponden a áreas nuevas, el 23.3%    a 
áreas vacantes y el 6% restante corresponde al área que será ocupada por 
densificación. Ver Cuadro Nº V.5.1.6 
 
Cuadro : Áreas disponibles para el crecimiento Urbano 
 
 
 
 
 
 

¶ Ocupación de áreas vacantes: 
 
Durante el desarrollo del Plan se han identificado áreas vacantes significativas (quiere 
decir extensiones importantes) en el casco urbano consolidado las cuales se 
encuentran localizadas en la zona alta (al norte de la Av. Circunvalación), el sector 
Tarapƻǘƛƭƭƻ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ ǊŜŎǊŜƻ άwŀƴŎƘƻ ±ƛǎǘŀέΦ Asimismo existen pequeñas porciones de 
terreno libre a lo largo de la Av. Circunvalación que son potencialmente aptas para la 
densificación. 
 

¶ Densificación Residencial: 
A través de esta política, se cubrirá con el 5% del requerimiento  de vivienda en el 
corto y mediano plazo y se servirá a una población de 2,297 habitantes .  

ÁREAS VACANTES 

(Has)

ÁREAS PARA 

DENSIFICACIÓN (Has)
ÁREAS NUEVAS (Has) TOTAL

61.82 13.26 190.06 265.14
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Las áreas nuevas para la expansión residencial en la nueva área urbana han sido 
determinadas en base a los indicadores físicos que el diagnóstico ha ido proyectando, 
sin dejar de tomar en cuenta la percepción tendencial que las observaciones del 
trabajo de campo nos han permitido.  

 
d. Ocupación de las áreas Nuevas Areas de expansión por Incremento poblacional.  

 
La siguiente tabla desarrolla la distribución de la nueva población a atender en el 
horizonte temporal propuesto para el presente Plan de Desarrollo (2,021).  
Cuadro: Disponibilidad de Áreas de Expansión 

 

 
 

Las zonas identificadas tienen mucho mas potencial del que solo se necesita para la 
expansión, lo que ocasiona que se declaren zonas de Reserva Urbana en muchas de 
ellas, y en su totalidad a las zonas 7 y 8, reservándolas para futuras programaciones 
de crecimiento. 
 

 
 
 

ÁREA REQUERIDA 

PARA EXPANSIÓN 

(Has)

POBLACIÓN A 

SERVIR (Hab.)

ZONA 1 (*) 5.43 R 1 / 60 - 110 5.43 941

R 1 / 60 - 110 12.00 2,079

R 2 / 110 - 160 21.63 3,747

R 2 / 110 - 160 17.00 2,945

R 3 / 110 - 330 8.00 1,386

R 2 / 110 - 160 20.32 3,52

R 3 / 110 - 330 12.00 2,079

ZONA 5 (*) 15.80 R 2 / 110 - 160 15.80 2,737

R 2 / 110 - 160 13.50 2,339

R 3 / 110 - 330 23.41 4,055

RESERVA URBANA 0 0

RESERVA URBANA 0 0

RESERVA URBANA 0 0

RESERVA URBANA 0 0

ZONA 9 37.76 R 2 / 110 - 160 10.00 1,732

ZONA 10 (*) 8.09 R 2 / 110 - 160 8.09 1,402

ZONA 11 (*) 18.85 R 2 / 110 - 160 18.85 3,266

ZONA 12 (*) 4.03 R 2 / 110 - 160 4.03 698

TOTAL 532.37 190.06 32,926

2,021

ZONA
ÁREA 

DISPONIBLE

CLASIFICACIÓN / 

DENSIDADES 

(HAB/Ha.)

ZONA 2(*) 33.63

* Se presume que serán ocupadas  en su total idad a l  año 2021

82.31

93.42

36.91

53.89

136.03

ZONA 7

ZONA 8

ZONA 3

ZONA 4

ZONA 6 (*)
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Plano de Crecimiento Urbano 
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5.1.2 Ocupación del suelo urbano  Planificado y Sostenible.  
a. Lineamientos Generales de la Propuesta de Zonificación del Plan de Desarrollo 

Urbano de Tarapoto 2010-2021. 
 

¶ La Protección del Medio Ambiente Natural 

¶ Integración Físico espacial de los sectores urbanos a través de los ejes urbanos. 

¶ Descentralización de las actividades urbanas y su distribución equitativa en base a las 
capacidades y vocaciones de usos del suelo. 

¶ Preservación y puesta en valor del patrimonio natural de la ciudad como elemento 
saludable de identidad entre sus habitantes. 

 
b. Propuesta Especifica de Zonificación y los Usos del Suelo de la  Ciudad de Tarapoto 

2010 ς 2021. 
Clasificación de los usos del Suelo Urbano 
 
V Áreas no Urbanizables.- 

Son áreas no susceptibles de incorporarse al proceso de urbanización, por lo tanto 
no procede ningún tipo de habilitación urbana. Se han considerado las siguientes 
zonas: 
o Áreas de Protección Ambiental (APA) 

 
Áreas aledañas a fajas marginales de ríos y quebradas, altas pendientes, 
Humedales, Aguajales, que por sus condiciones físicas y geo-morfológicas 
constituyen áreas no-aptas para la ocupación urbana, deberán ser forestadas y 
constituir áreas de monitoreo permanente, son sujetas a proyectos específicos 
de tratamiento. 
 

o Áreas de Tratamiento Especial (ATE) 
 
Dentro de ésta clasificación se han considerado las áreas de cauces de ríos que 
actualmente constituyen focos de contaminación de la ciudad (ríos Cumbaza, 
Shilcayo,) y áreas contiguas al trazo de la vía (se propone una franja a ambos 
lados de la vìa IIRSA-norte al atravesar el área agrícola).  
 
Áreas Agrícolas (AG) 
 
Son las áreas destinadas exclusivamente al uso agrícola, por su alto valor 
agrológico o por la importancia que tienen para el equilibrio ecológico de la 
cuenca y el abastecimiento de productos de pan llevar.  
 
Zona de Protección Ecológica (ZPE) 
 
Son áreas especiales en las que se encuentran flora, variedades de especies 
nativas se constituyen en áreas intangibles (lagunas pluviales, Bosques, cauces 
y franja marginal de ríos), esta zona es restringida a las actividades que 
provoquen riesgo ambiental.  

 
V Áreas Urbanizables. 
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Zonas de Uso Residencial (R-1, R-2, R-3) 
 
Corresponde a las áreas destinadas al uso de vivienda, admitiendo como 
actividades urbanas compatibles el comercio local y los servicios, según 
lo establecido por los Índices de Compatibilidad de Usos.  
 
Zonas de Uso Comercial (C1, C3, C5, CE) 
 
Corresponde a las áreas donde predomina el comercio y los servicios, 
admitiendo otras actividades urbanas compatibles como la vivienda.  

Comercio Distrital  C5  
Comercio Sectorial  C3  
Comercio Local   C1 
Comercio Especializado  EE 
 

V Zonas de Uso Industrial (I2, I1R) 
 
Son aquellas destinadas exclusivamente a establecimientos industriales, 
siendo su compatibilidad con otros usos muy limitada.  

Industria Liviana  I2   
Zonas de vivienda Taller I1-R  
 

V Zonas de Equipamiento Urbano (EU) 
 

Áreas destinadas para cubrir las necesidades de equipamiento de 
Educación, Salud y Recreación, con coberturas a nivel Regional, 
Provincial y distrital.  
 
Los niveles de equipamiento considerado son: 
Á Educación: E-4, E-3, E-2 , E-1 y EE 
Á Salud : S-1, S-2 y S-3 
Á Zonas de Recreación: ZRP, ZR-2, ZR-1 y ZAV 

 
V Zona de Usos Especiales (OU) 

 
Constituyen áreas destinadas a equipamiento urbano especializado 
(terminales terrestres, cementerios, camales, aeropuertos, bomberos y 
otros), locales institucionales (gobierno local, gobierno central, culto y 
otros). 
 

V Áreas de reserva Urbana (ARU) 
 
Son grandes las áreas que no se requieran usar en el horizonte 
temporal del presente Plan. 
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Mapa de zonificación V.2 
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5.2   En relación a Promover la Recuperación y Conservación de las Areas Naturales y su 
Integración al Sistema de espacios Públicos de la Ciudad. 

 Políticas y Estrategias 
POLITICAS ESTRATEGIAS  

Recuperar y Acondicionar las áreas 
naturales para su incorporación al 
sistema de urbano de espacios 
públicos. 
 
  
 Promover la participación de la 
población en la recuperación de áreas 
naturales como espacios públicos 
destinados a la recreación y mejora de 
la calidad de vida para la ciudadanía. 

 
 
Estrategia 1: Recuperación y 
Tratamiento de las áreas naturales 
como patrimonio biológico y reserva 
paisajística de la ciudad. 
 
 
 
Estrategia 2:Incorporación de las 
áreas naturales al Sistema de espacios 
Públicos de la Ciudad 

 
5.3   Implementar Sistemas de Gestión de Riesgos y Seguridad ante Desastres Naturales. 

Políticas y Estrategias 

POLITICAS ESTRATEGIAS 

Promover la Implementación 
del sistema de Gestión de 
riesgos y seguridad para la 
mitigación de desastres 
naturales y antropogénicos 

Fortalecer al Comité de Defensa 
Civil en la Prevención y Reducción 
de Desastres.  

Mitigar los riesgos por Inundación 
en las partes bajas de la ciudad 

Supervisión de Impactos 
ambientales de las actividades 
industriales, semi industriales 
y Urbanas.  

Implementación de Sistemas de 
Control de Niveles máximos 
permisibles  

 
5.4  En Relación a Promover el manejo Integral de residuos Sólidos.  

Políticas y Estrategias 

POLITICAS ESTRATEGIAS 

Promover el Manejo Integral de los Residuos 
Sólidos Municipales.  

Implementar el Sistema de Manejo Integral de los 
residuos Sólidos Municipales e Industriales; así 
como la supervisión y Control de Residuos Sólidos 
Hospitalarios.  



 

 

63 

 

PLAN DE DESARROLLO URBANO 
Ciudad de Tarapoto (Morales-Tarapoto-La Banda de Shilcayo) 

CAPITULO VI 
SISTEMA DE INVERSIONES 

 

 
5.5   En Relación a Garantizar el Abastecimiento del Recurso Hídrico para el Uso urbano. 

 
Políticas y Estategias 

POLITICAS ESTRATEGIAS 

Mejoramiento del Sistema de 
Abastecimiento de Agua y Desague de 
la Ciudad  

Mejoramiento del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado   

Aprovechamiento de Aguas 
Tratadas  

 
5.6  Promover la Integración del área Urbana Conurbada. 

 

Políticas Y Estrategias 

POLÍTICAS ESTRATEGIAS 

1) Promover la dotación de la estructura vial que 
facilite el desenvolvimiento de las actividades de la 
población en general. 

2)  Constituir un sistema vial urbano sobre la base de 
ejes viales de integración, que facilite la articulación 
de la totalidad del área conurbada,  los sectores y 
subsectores; las áreas de expansión urbana y las 
áreas de reserva ecológica integradas al sistema de 
espacios públicos. 

3) Potencializar y complementar el sistema vial 
existente, mejorando su capacidad de función para 
facilitar la accesibilidad a todos los sectores de la 
conurbación interrelacionando las actividades 
económicas que la sustentan.  

4)  Lograr la integración vial planificada en la 
conurbación mediante la implementación 
progresiva del sistema vial urbano, mejorando la 
articulación con las zonas urbanas periféricas  y las 
áreas de expansión urbana.                                     

1. Acondicionamiento físico y 
consolidación funcional del sistema vial 
urbano. 
 

2. Incorporación del Transporte No-
Motorizado al sistema vial urbano. 

 
3. Promover la organización espacial y 
de flujos del sistema de transporte 
urbano, inter-provincial e inter-regional. 
 

4. Promover la consolidación espacial 
y de flujos del transporte de carga y 
descarga de insumos.  
 

Propuesta de Sistema vial para la ciudad de Tarapoto. Ver Plano  

 
El Sistema Vial de la ciudad de Tarapoto se estructura en base a un (01) eje Integrador 
Regional de norte a sur compuesto por 2 ramales, tres (03) ejes longitudinales de 
articulación (de sur a norte), dos (02) ejes transversales de articulación nor-este/sur-
oeste y una red o Malla vial que la complementa.  
 
Componentes del Sistema: 

¶ Eje Integrador Regional. 
 
Compuesto por la carretera FBT-Norte y el tramo de la carretera IIRSA-Norte 
que circunda la ciudad, pasa por el Óvalo del Periodista y se dirige hacia 
Yurimaguas, Tiene una longitud (tramo urbano) de 20.07 Km.  

 

¶ Anillo vial de integración. 
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o 9ƧŜ 9ǾƛǘŀƳƛŜƴǘƻΥ /ƻƳǇǊŜƴŘƛŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ŎŀǊǊŜǘŜǊŀ ŀ άhŀǎƛǎέΣ ƭŀ !ǾΦ aŀƭŜŎƽƴΣ 

la Av. Alfonso Ugarte (parte baja) y la Av. de Evitamiento (tramo Av. 
Alfonso Ugarte-carretera FBT-Sur), las cuales conforman un importante 
soporte comercial sobre todo en la carga y descarga de productos que 
arriban a la ciudad de otras regiones como el alto Huallaga, la costa y 
Yurimaguas. La longitud del Eje en zona urbana es de 8.20 Km. 

 
o Eje Circunvalación: Es el eje que sirve a la parte más alta de la ciudad, a 

zonas de reciente o en proceso de consolidación (Tarapotillo, ciudad 
satélite y áreas por consolidar cercanas a la antigua carretera a 
Yurimaguas), por la topografía de su trayecto es la de trazo complicado. 
Compuesto por la carretera a San Antonio, el puente que cruza al río 
/ǳƳōŀȊŀ όƴǳŜǾƻύΣ ƭŀ ǾƝŀ ŀ ά¦ǊƛǘƻƘǳŀǎƛέΣ la Av. circunvalación, 
Prolongación Alerta, Jr., Cahuide cdra. 6, 7 y 8, Jr. Loa Alhelíes, Pasaje 
Abelardo Ramírez, Jr. Maximiliano, Jr. Santa María, Jr. Huáscar, Jr. 
Ricardo Palma, el Jirón Recreo y su prolongación hasta empalmar con la 
nueva carretera a Yurimaguas. La longitud de la vía es 11.79 Km. 

 

¶ Eje Central de articulación. 
 
Es el Eje inicial de articulación de la ciudad. El rol que cumple es el de articular 
toda la ciudad ayudando al desplazamiento poblacional en la realización de sus 
actividades urbanas. Es la entrada directa al casco urbano consolidado y en su 
trayecto se estructura  acompañado de pares viales que hacen más fluido el 
tránsito vehicular. Está constituido por la carretera FBT-Norte (tramo óvalo de 
cruce con IIRSA-Norte y Óvalo del Puente Cumbaza), la prolongación de la Av. 
Perú, la Av. Perú, el Jr. Salaverry, la Av. Salaverry, la Av. Micaela Bastidas, el Jr. 
Orellana, el Jr. Shapaja, el Jr. Jorge Chávez (cdrs. 5 y 6), el Jr. Santa Inés hasta 
cruzar el río Shilcayo, Jr. Los Bosques, Jr. La Molinera hasta encontrarse con la 
FBT-Sur. Su longitud en el área urbana es de 7.70 Km. 
 

¶ Ejes Transversales de articulación. 
 

o Eje Jr. Alfonso Ugarte-Jr. Manco Inca-Jr. Mariscal Sucre-Jr. Elías Linares: 
Cuenta con una longitud de 2.94 Km. con secciones variables. Permite la 
adecuada articulación e integración de los Sectores Urbanos de 
Atumpampa, Pueblo Joven, la Hoyada y Tarapotillo. 

o Eje Jr. Jorge Chávez-Pasaje Bolivia-Jr. René Bartra-Jr. Cahuide Cdra. 5: 
Con una longitud de 2.86 Km., articula el aeropuerto con las zonas 
céntricas de Tarapoto y la Banda de Shilcayo, además de conectarse con 
el Eje Circunvalación. 
 

¶ Malla vial complementaria 
 

Articula los ejes viales longitudinales y transversales y permite la 
accesibilidad y los flujos de tráfico al interior de los sectores urbanos.  
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Mapa vial 
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5.7   Garantizar el Desarrollo armónico del Paisaje Urbano. 

Políticas y Estrategias 
POLÍTICAS ESTRATEGIAS 

1) Manejo integral de la Imagen Urbana.                                              
2) Regular y orientar estrategias que 
permitan consolidar a la gestión del 
paisaje urbano como criterio rector para 
el mejoramiento de la calidad natural 
sostenida en beneficio de la población. 
3) Planificar y gestionar el sistema de 
espacios públicos de forma sostenida y 
equilibrada. 

1) Promover el desarrollo armonioso del marco visual de 
los habitantes de la conurbación comprendido por el 
conjunto de elementos naturales y artificiales existentes. 

1) Desarrollo estratégico del Espacio 
Público de la Ciudad. 

2) Incentivar el desarrollo urbano mediante la 
revitalización de las áreas degradadas. 

  2) Establecer las estrategias de 
integración necesarias para la 
articulación de los ambientes de singular 
valor como paisaje natural y paisaje 
artificial (edificaciones realizadas por el 
hombre) que tienda a incrementar la 
oferta recreativa y turística  de la ciudad. 
3) Promover la preservación del 
patrimonio natural, urbanístico y 
arquitectónico como elementos que 
constituyen la calidad visual urbana. 
. 

 
4) Prever normativas claramente 
identificadas y orientadas a obtener 
resultados aceptables en términos de 
protección del patrimonio natural urbano 
y cultural, asegurando la calidad de vida 
del poblador. 

 
5.8  Promover el Acondicionamiento del equipamiento urbano. 

 
 Políticas y Estrategias 
POLÍTICAS ESTRATEGIAS 

Promover la inversión privada en la 
dinamización de la actividad comercial  

acondicionamiento  de nuevas áreas comerciales y de 
intercambio de bienes con calidad de servicio  

Promover el mejoramiento del 
equipamiento de comercio y servicios 

Mejoramiento de la infraestructura comercial de la ciudad 

Impulsar el acondicionamiento  de espacios 
públicos para el desarrollo de actividades 
turísticas y culturales 

Acondicionamiento de espacios públicos para el desarrollo de 
actividades culturales 

Fomentar el desarrollo de esparcimiento y 
recreación publica  

Impulsar la regeneración física de espacios públicos de 
recreacion  activa y pasiva en estado de deterioro  
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Fomentar el desarrollo de esparcimiento y 
recreación publica  

Habilitar  y construir nuevas áreas de esparcimiento publico  

Acondicionar espacios para el desarrollo de actividades 
ecoturísticas  

Promover la concentración de actividades 
institucionales publicas  

Acondicionar espacios para la nuclearización   de 
equipamiento institucional publico 

Garantizar las optimas condiciones de la 
infraestructura de otros usos en la ciudad  

Mejoramiento de infraestructura  y acondicionamiento de 
nuevas áreas destinadas a otros usos 

Garantizar el acceso del servicio educativo a 
la población en edad escolar de  la ciudad 
de Tarapoto  

Mejoramiento e implementación del equipamiento Educativo 
y construcción de nuevas instituciones educativas de 
educación básica regular  

Garantizar el acceso a la salud de los 
pobladores de la ciudad de Tarapoto  

Habilitar, construir  e implementación nuevas áreas para 
establecimientos de Salud.  

Fomentar el desarrollo de actividades 
deportivas  en la población  

Acondicionar espacios para el desarrollo de actividades  
deportivas  

 
5.9 Promover y Consolidar la Actividad Comercial, Agroindustrial y Turística. 

 
 Políticas y Estrategias 

Políticas Estrategias 

Descentralizar los trámites aduaneros 
a la Agencia de Tarapoto. 

1.    Promover el fortalecimiento 
institucional en gestión del Desarrollo 
Económico Local - DEL. 

Promover alianzas estratégicas 
público-privada para promover la 
agroexportación.  

Impulsar la agro exportación con el 
Parque agroindustrial  

3.    Promover el acondicionamiento e 
implementación  del parque 
agroindustrial 

Promover la innovación de productos 
para su diferenciación y 
diversificación 

4.    Promover  la Investigación en 
Universidades de nuevos productos 
agroindustriales con identidad 
territorial 

Garantizar la Oferta Turística de la 
ciudad 

Poner en valor los recursos turísticos de 
la ciudad 

Promover la implementación de 
circuitos Turísticos en la Ciudad 
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Ejecutar la adecuada promoción, 
difusión y aprovechamiento de los 
recursos turísticos y culturales . 

Garantizar la calidad de los Servicios 
Turísticos en la ciudad  

Promoción de la Inversión Privada 
Fomentar la participación del 
empresariado local en la economía 
urbana 

 
5.10 En Relación a promover la gestión Concertada del desarrollo Urbano. 

 
 Políticas y Estrategias 

POLITICAS ESTRATEGIA 

Promover el 
Mejoramiento de los 
Servicios  Municipales 

Modernización de la Municipalidad 
Provincial de San Martín 

Fortalecimiento de la Administración del 
Planeamiento Urbano 

Promover los espacios 
de Coordinación y 
Concertación 

Establecimiento de Mecanismos de 
Concertación Interinstitucional de 
Acciones de Desarrollo Urbano 

Fortalecimiento y Consolidación de 
Mecanismos de Participación Ciudadana 

Fortalecer 
procedimientos 
Administrativos 
planificados 

Promover la Institucionalización del Plan 
de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 
Tarapoto 

 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

69 

 

PLAN DE DESARROLLO URBANO 
Ciudad de Tarapoto (Morales-Tarapoto-La Banda de Shilcayo) 

CAPITULO VI 
SISTEMA DE INVERSIONES 

 

CAPITULO VI: SISTEMA DE INVERSIONES DE DESARROLLO URBANO 2012 -  2021 

6.0   SISTEMA DE INVERSIONES DE DESARROLLO URBANO 2012 -  2021 

El Sistema de Inversiones es una herramienta de concertación y promoción de iniciativas 
públicas y privadas que constituye la base para ƭŀ ŎƻƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά/ŀǊǘŜǊŀ ŘŜ 
hǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ LƴǾŜǊǎƛƽƴέ ǉǳŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ ¢ŀǊŀǇƻǘƻΦ  wŜǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ 
técnico que concreta las aspiraciones de desarrollo que los objetivos y la Visión de Desarrollo 
procura. 
 
Las principales fuentes de información para la identificación de las oportunidades de 
inversión han sido los Talleres participativos, las mesas de trabajo y el proceso técnico de 
planeamiento.  

Esquema  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.1  Objetivos.   

¶ Consolidar la base económica de la  ciudad para aprovechar al máximo sus condiciones 
para el desarrollo turístico, , agro industrial, comercial y de servicios. 

¶ Integrar el espacio urbano a través del sistema vial permitiendo un normal 
desplazamiento de la población y los flujos de bienes en su interior.  

¶ Preparar las condiciones físicas para que los esfuerzos de desarrollo se hagan sostenibles 
en el tiempo, fundamentalmente sobre aquellos factores que afectan la seguridad física 
y los ecosistemas que conforman la provincia. 

¶ Orientar la toma de decisiones en materia de inversión a los diversos agentes que 
actúan en la ciudad.  

IDEAS DE 
PROYECTOS 

MESAS DE 
TRABAJO 
TALLERES 

PARTICIPATIVO
S 

PROCESO 
TECNICO DE 

PLANEAMIENTO 

OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS 

PROGRAMA DE 
INVERSIONES 

GESTION DE 
PROYECTOS 

MECANISMOS E 
INTRUMENTOS DE 
FINANCIAMIENTO 

PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES (DIAGNÓSTICO) 
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¶ Racionalizar y optimizar los escasos recursos disponibles, con el propósito de ejecutar 
proyectos que incidan en los niveles de habitabilidad, bienestar y seguridad de la 
población. 

¶ Identificar las oportunidades de inversión y orientarlos en relación al logro de los 
objetivos estratégicos postulados por la Visión de Desarrollo del Plan. 

 
6.2  Estructura del Programa de Inversiones. 

 

El Sistema de Inversiones de la ciudad de Tarapoto, se estructura en programas y estos a su 
vez se encuentran en correspondencia con los objetivos estratégicos: 
 
A. Recuperación, conservación de  las áreas  naturales y su integración al sistema de espacio 

público de la ciudad 
B. Manejo integral de residuos sólidos y de  aguas residuales 
C. Sistemas de gestión de riesgo y seguridad ante desastres naturales 
D. Abastecimiento del recurso hídrico para  uso urbano 
E. Integración vial del área conurbada 
F. Desarrollo armónico del paisaje urbano 
G. Acondicionamiento del equipamiento urbano 
H. Consolidación de  la actividad comercial, agroindustrial y turística 
I. Gestión concertada del desarrollo urbano 

 
6.4.  INSTRUMENTOS Y MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO PARA EL PROGRAMA DE 

INVERSIONES 
 

6.4.1 Instrumentos de Financiamiento 

 
El escenario de la economía nacional ofrece los siguientes  instrumentos de 
financiamiento y corresponden  a: 

 

¶ Tesoro Público. 

¶ Cooperación Técnica Internacional. 

¶ Inversión Privada. 
 

6.4.2 Mecanismos de Financiamiento. 

Los recursos financieros necesarios para el financiamiento del Sistema de 
Inversiones, deberán considerar seis mecanismos de financiamiento: 
 
a. Incremento de capacidad de recaudación municipal. 
b. Transferencias del Gobierno Central. 
c. Gestión de recursos financieros. 
d. Acuerdos y/o convenios de cofinanciamiento. 
e. Cooperación Institucional. 
f. Aprovechamiento económico de recursos naturales, turísticos. 

 

6.5   Listado de Proyectos 
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Descripción 

Estud. Obras Total C.P M.P L.P

AN.1 Recuperación de las áreas naturales de "El  Achual" y "Trancayacu" 

en la ciudad de Tarapoto

Tarapoto Å Mejoramiento de los  caminos ecológicos. 

ω !ǊōƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ƻǊƴŀƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎŀƳƛƴƻ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻΦ

ω /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ǘǳǊƝǎǘƛŎŀ Φ

ω /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ Řƻǎ ǘŀƳōƻǎΣ ǇŀǊŀ ŘŜǎŎŀƴǎƻΦ

ω LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ōŀǎǳǊŜǊƻǎ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜƭ ŎƻǊǊŜŘƻǊ 10,000 190,000 200,000 X

AN.2 Recuperación del puquial "Sachapuquio"  y ACP quebrada Amorarca 

para la incorporación al sistema de espacios públicos de la ciudad 

Tarapoto Å Elaborar un plan de acción urbano ambiental

ω /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ŎŜǊŎƻ ǇŜǊƛƳŞǘǊƛŎƻ Ŝƭ !Φ/Φt Φ

ω hǊƴŀƳŜƴǘŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ŘŜ ƭŀ ȊƻƴŀΦ

ω LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ  ȊƻƻƭƽƎƛŎƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀl. 17,000 333,000 350,000 X

AN.3

Recuperación y conservación de las fajas marginales de los ríos 

Cumbaza, Shilcayo, Ahuashiyacu y de las quebradas Choclino y 

Amorarca

Tarapoto, La 

Banda de 

Shilcayo y 

Morales

1. Inventario y catastro de viviendas 

2. Definición de modelos de forestación y enriquecimiento de las fajas 

marginales.  

3. Campaña de difusión y registro de posesionarios y propietarios.

4. Participación concertada con las municipalidades.

25,000 475,000 500,000 X

AN.4 Recuperación de las lagunas artificiales del Barrio de Partido alto, 

Jr. Bolognesi cuadra 5 de la ciudad de Tarapoto

Tarapoto Å Construir un pasaje turístico arborizado, con equipamiento de áreas de 

descanso y mirador para el avistamiento de aves.

ω  LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳŀǘǊƻ  ōƻǘŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇŀǎŜƻ ŘŜ ǘǳǊƛǎǘŀǎΦ

ω /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ŎŀǎŜǘŀ ȅ ƻŦƛŎƛƴŀ ŘŜ ƭŀ ǇƻƭƛŎƝŀ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀ Ŏƻƴ 

material de la zona. 20,000 380,000 400,000 X

AN.5 Conservación de los corredores ecológicos en el área conurbada de 

la ciudad de Tarapoto

Tarapoto, 

Morales y La 

Banda de 

Shilcayo

ω aŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎŀƳƛƴƻǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭƻǎ ŎƻǊǊŜŘƻǊŜǎ ǘǳǊƝǎǘƛŎƻǎΦ

ω [ŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎŎŀƭƛƴŀǘŀǎ ǘǳǊƝǎǘƛŎŀǎ Ŏƻƴ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ 

como el enrocado o emboquillado de piedras para descender al corredor 

turístico Urito Wasi.

ω !ǊōƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ƻǊƴŀƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻǊǊŜŘƻǊŜǎ Φ

ω LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ōŀǎǳǊŜǊƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΦ

25,000 475,000 500,000

X

RS.2 Mejoramiento y ampliación de la gestión integral de 

residuors sólidos municipales de la ciudad de Tarapoto y 

Ampliación del servicio de disposición final de los residuos 

sólidos  municipales de las ciudades de Morales, La Banda de 

Shilcayo, Cacatachi, Juan Guerra y Sauce, Provincia de SAn 

Martin

Juan Guerra La construcción de la planta de tratamiento de residuos 

sólidos y el relleno sanitario.  confinar adecuadamente los 

residuos sólidos y desarrollar los sistemas de gestión de gases 

y lixiviados.                                                 Controlar los 

problemas ambientales que los residuos sólidos y sus 

productos originan al ambiente

11,800,000

11,800,000 X

RS.3 Fortalecimiento de capacidades del poblador de la ciudad de 

Tarapoto en manejo adecuado de residuos sólidos

Tarapoto, 

Morales y La 

Banda de 

Shilcayo

ω aƽŘǳƭƻǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ ǎƻōǊŜ ƳŀƴŜƧƻ ŀŘŜŎǳŀŘƻ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎ 

sólidos

ω 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ƴƻ ŦƻǊƳŀƭ Ŝƴ ƳŀƴŜƧƻ ȅ ǎŜƎǊŜƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎ 

solidos

ω aŜƧƻǊŀ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǊŜŎƻƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ǎƽƭƛŘƻǎ 

Orgánicos e Inorgánicos.

ω LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƭŜŎǘƻǊŜǎ ǎŜƭŜŎǘƛǾƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ

10,000 120,000

130,000 X

Código       Proyectos de Inversión Localización Inversión Estimada S/. Cronograma  de Ejecución

Sistema de Inversiones: Proyectos Prioritarios - Plan de Desarrollo Urbano de la  Ciudad de Tarapoto  2012 - 2021
Programa: Recuperación, conservación de áreas naturales y su integración al sistema de espacios públicos de la ciudad
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Descripción 

Estud. Obras Total C.P M.P L.P

R.2 Fortalecimiento e implementación de la compañía General 

de Bomberos de Tarapoto

Tarapoto Unidades móviles, Implementos para Protección Personal, 

Equipos  Instrumentos de monitoreo, Instrumentos de 

Comunicación, Equipos para Capacitación,  Mantenimiento de 

Vehículos, Construcción de Ambientes, Construcción de patio 

de maniobras Construcción de Muro Perimétrico . 

Implementación de Mobiliario

60,000 5,000,000

5,060,000

R.3 Implementación del sistema de evacuación de aguas 

pluviales en la ciudad de Tarapoto

Tarapoto El proyecto consiste en el estudio de pre inversión. Para tal 

efecto se realizarán estudios de caudales, que faciliten el 

diseño de vías

100,000

100,000

A.2 Construcción del sistema de conducción de aguas tratadas 

para agricultura, piscicultura, parques y jardines y sistema de 

desague

Morales

Se plantea realizar los estudios de pre inversión que evaluen la 

posibilidad de recuperar y reutilizar las aguas residuales de la 

ciudad, para ser conducidas por bombeo hacia la zona alta de 

la ciudad en un recorrido de 15 km desde la parte baja para su 

reaprovechamiento y distribución con fines de riego de 

parques y jardines, desagüe, agricultura y piscicultura 100,000 3,000,000 3,100,000 X

V.1 Implementación física del Anillo Vial de Integración Tarapoto, 

Morales, 

Banda de 

Shilcayo

Realización de los estudios de pre inversión. La pavimentación 

de 10.41 Km de vía (que complementa el anillo); Señalización, 

Semaforización.

150,000

24,000,000 24,150,000 X

V.2 Implementación física del Eje Central de articulación: 

carretera FBT-Norte, prolongación  Av. Perú,  Av. Perú,  Jr. 

Salaverry,  Av. Salaverry,  Av. Micaela Bastidas,  Jr. Orellana, 

Jr. Shapaja,  Jr. Jorge Chávez (cdrs. 5 y 6),  Jr. Santa Inés, Jr. 

Los Bosques, Jr. La Molinera

Tarapoto, 

Morales, 

Banda de 

Shilcayo

Realización de los estudios de pre inversión. La pavimentación 

de 3.00 Km de vía (que complementa el eje); igualmente la 

rehabilitación de 1.19 Km de via; Señalización, Semaforización.

50,000

7,600,000 7,650,000 X

V.3 Implementación física del Eje vial  Jr. Alfonso Ugarte-Jr. 

Manco Inca-Jr. Mariscal Sucre-Jr. Elías Linares.

Tarapoto Realización de los estudios de pre inversión. La pavimentación 

de 0.94 Km de vía (que complementa el eje); igualmente la 

rehabilitación de 2.02 Km de via; Señalización, Semaforización.

50,000

3,600,000 3,650,000 X

V.4 Implementación física del Eje vial  Jr. Jorge Chávez-Pasaje 

Bolivia-Jr. René Bartra-Jr. Cahuide Cdra. 5

Tarapoto Realización de los estudios de pre inversión. La pavimentación 

de 0.16 Km de vía (que complementa el eje); igualmente la 

rehabilitación de 2.56 Km de via; Señalización, Semaforización.

20,000

2,200,000 2,220,000 X

V.44 Construcción del Terminales Terrestres Norte  Morales 5.86 Has. De equipamiento para el transporte inter-regional e 

inter-provincial de pasajeros de la ciudad. Zonas de embarque 

y desembarque, zona administrativa, sshh, de carga y 

descarga, hall de recibo y counters de atención.

25,000

8,000,000 8,025,000 X

PU.15 Regeneración Urbana del Ambiente Urbano-Monumental y 

Conjunto Monumental del sector Barrio Suchiche

Tarapoto Recuperación del tejido físico y social del ambiente 

identificado, articulación del área identificada con la ciudad 

consolidada mediante dinámicas urbanas regeneradas.

10,000 100,000

110,000 X

Código       Proyectos de Inversión Localización Inversión Estimada S/. Cronograma  de Ejecución
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Descripción 

Estud. Obras Total C.P M.P L.P

PU.35 Regeneración Urbana en el área comprendida entre los Jrs. 

Lamas, Pedro de Urzúa-Jr. Lima, Manuela Morey, Pasaje 

Bolivia.  (Tarapoto Centro de comercial y de gestión

Tarapoto Generación de espacios urbanos conectados con el tejido 

existente, peatonalizados, señalizados, con mobiliario urbano 

adecuado. Generación y/o fortalecimiento de las dinámicas 

sociales del lugar.

10,000 160,000

170,000 X

EU.1 Construcción, equipamiento e implementación del Mercado 

Mayorista de productos alimenticios de la ciudad de 

Tarapoto, Morales y La Banda de Shilcayo

Morales
Estudios de pre inversión, Habilitación, construcción, 

equipamiento.
100,000

9,000,000 9,100,000 X

EU.8 Construcción del Centro de Integración Cultural en el área 

que actualmente ocupa la MP - SM y por el Mercado Nº 1

Tarapoto Estudios de pre inversión, estudios definitivos, construcción, 

equipamiento

70,000

5,000,000 5,070,000 X

EU.18 Construcción del Parque Zonal Loma Verde Morales adquisición del terreno, Estudios de pre inversión, 

proyecto arquitectónico

50,000
1,500,000 1,550,000 X

EU.21 Acondicionamiento de 3.5 km del área de balneario del rio 

cumbaza camino  san Antonio

Morales Estudio de pre inversión, proyecto arquitectónico 

(concurso de alumnos de arquitectura), tratamiento de 

areas verdes, mobiliario urbano, construcción  El 

acondicionamiento de accesos peatonales al área de 

balneario (escalinatas y senderos)

15,000

500,000 515,000 X

EU.22 Acondicionamiento y construcción del paseo Cumbaza  5.00 

KM  desde la Av. Perú, hasta prolongación Jr.  Edgar 

Portocarrero, Barrio Yumbite

Morales Estudio de pre inversión, proyecto arquitectónico 

(concurso de alumnos de arquitectura), tratamiento de 

areas verdes, mobiliario urbano, construcción

20,000

700,000 720,000 X

ACT.1 Fortalecimiento institucional en Gestión Económica Local, 

entrenamiento al Equipo Técnico Municipal en Desarrollo 

Económico Local (DEL)

Tarapoto, 

Morales y La 

Banda de 

Shilcayo

Estudio de pre inversión, Entrenamiento al personal de DEL , .   

Implementación de la Oficina de Desarrollo Económico Local

10,000 190,000

200,000 X

ACT.2 Fortalecimiento de las MYPES y su articulación a la Cadena 

de Valor de arroz, maiz, frutas, leche, carne, madera, café, 

cacao, plantas medicinales

Tarapoto, 

Morales  

Banda de 

Shilcayo

 Formalización de los microempresarios y su incorporación a ls 

MYPES, capacitación y asistencia técnica.

10,000 100,000

110,000 X

ACT.3 Acondicionamiento y habilitación del Parque Agro - 

Industrial

La Banda de 

Shilcayo

Proceso de adquisición del terreno, habilitación. 30,000 1,470,000
1,500,000 X

GDU.4 Asistencia Técnica para la implementación del Plan de 

Desarrollo Urbano

Tarapoto Difusión, Sensibilización, capacitación, institucionalización del 

PDU 10,000 80,000 90,000 X

997,000 85,973,000 86,970,000Sub Total

Código       Proyectos de Inversión Localización Inversión Estimada S/. Cronograma  de Ejecución
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Capítulo VII: Evaluación estratégica ambiental de la Plan de Desarrollo Urbano de 
la Ciudad de Tarapoto y los núcleos urbanos de la Banda de Shilcayo y Morales 
 

La Evaluación Ambiental Estratégica es un instrumento de la gestión que permite identificar, 
prevenir, mitigar, los impactos ambientales resultantes de la implementación de políticas, planes y 
programas sectoriales, contribuyendo a la integración de las consideraciones ambientales en los 
mismos. 
 
La evaluación se aplica en concordancia en los resultados identificados en el diagnóstico físico 
espacial, físico ambiental y socio económico, pues las políticas para la administración de la ciudad 
conllevan de manera implícita el impacto ambiental sobre  sus ecosistemas. 

 
La metodología empleada de acuerdo a los Objetivos Estratégicos evalúa: 
Los lineamientos prioritarios, es decir las políticas planteadas para la administración de la ciudad 
de Tarapoto, la forma como estas directrices macro generan el desarrollo de estrategias, 
actividades y proyectos así como la compatibilidad con los demás planes elaborados por el 
gobierno nacional, regional, o planes desarrollo concertado local, así mismo implica concordancias 
con el escenario global y el cumplimiento de la anhelada Visión. 
 
Las estrategias, nos refieren a las propuestas específicas, las actividades que nos permiten 
desarrollar las políticas, aquellos elementos administrativos y de control que permiten una 
administración de la ciudad acorde a su problemática, encaminarlos hacia un uso apropiado del 
mismo, el respeto de los límites (sociales, políticos, administrativos y jurisdiccionales) y 
legislaciones gubernamentales vigentes de protección y cuidado ambiental. Así mismo se evalúan 
las implicancias ambientales de su aplicación,  no se puede evitar el impacto antrópico por cambio 
de uso del suelo, pero si se puede disminuir el nivel de impacto negativo al generar o utilizar 
tecnología acorde a los límites máximos permisibles y de capacidad de uso mayor del suelo. 
 
La relación de conflicto o sinergia entre los actores, identifica a los responsables del desarrollo de 
las estrategias, así como el tipo de interrelación que existen entre una o más instituciones, pues son 
las realizan actividades en un mismo espacio y tiempo, generándose problemáticas o concordancias 
sobre el uso del suelo, se sugiere el desarrollo de mesas de trabajo para llegar a consenso 
interinstitucional e interdisciplinario. 

 
Cuadro de Evaluación: 

OBJETIVO 
ESTRATE
GICO 

LINEAMIEN
TOS 
PRIORITARI
OS 
(POLITICAS) 

DESCRIPCIÓN 
ESTRAT
EGIAS 

IMPLICANCIAS 
AMBIENTALES 
DE SU 
APLICACIÓN 

ACTIVIDADES 
SUGERIDAS 

RELACIÒN 
DE 
CONFLICTO 
O SINERGIA 
DE 
ACTORES 
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PLAN DE DESARROLLO URBANO 
 Ciudad de Tarapoto (Morales-Tarapoto-La Banda de Shilcayo) 

CAPITULO I 
CONSIDERACIONES GENERALES 

CAPITULO VIII: EVALUACION Y MONITOREO  DEL PLAN DE   DESARROLLO 
URBANO 

 
8.1 ESTABLECIMIENTO DE SISTEMA DE MONITOREO, SEGUIMIENTO Y VALUACIÓN DEL PLAN 

DE DESARROLLO URBANO. 
 

El monitoreo del Plan de Desarrollo Urbano, significará observar y recolectar información, y 
además reflexionar sobre lo que ha sido observado en su implementación para así verificar 
ǎƛ ǎŜƎǳƛƳƻǎ άŜƴ Ŝƭ ǊǳƳōƻέ ŎƻǊǊŜŎǘƻ ǇŀǊŀ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ƴǳŜǎǘǊƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ ȅκƻ ǎƛ Ŝǎ 
necesario cambiar de rumbo; también  es una forma permanente de verificar los cambios 
producidos sobre la realidad inicial en la cual se ha querido actuar y se orienta a verificar o 
corregir, cuando se crea conveniente, la forma en que asignan los recursos. 

 
El establecimiento de este sistema de gestión del desarrollo constituye un proceso 
permanente y continuo que permite la interacción de los actores locales, autoridades y los 
instrumentos de gestión local. Es un instrumento y proceso organizado metodológicamente 
para sistematizar la información que será usada para el monitoreo y evaluación del Plan de 
Desarrollo Urbano 
 
Los resultados de la aplicación del sistema de monitoreo y evaluación del Plan generará los 
siguientes resultados: 

¶ Problemas y obstáculos identificados. 

¶ Nuevas acciones incorporadas. 

¶ Acciones de diálogo y concertación mejorados. 

¶ Procesos, logros e impactos mejorados. 
 

Es necesario definir la información que se necesita recopilar, utilizando para ello 
indicadores. Además es necesario especificar los métodos de recolección de datos con sus 
respectivas fuentes de información y los instrumentos empleados. 

 
Para el seguimiento del Plan de Desarrollo Urbano, se utilizarán indicadores como 
elementos de medición. Lo que nos interesa medir del Plan en primera instancia son sus 
efectos o resultados directos, a los cuales se denominan productos. Estos son logrados por 
el Plan en un determinado tiempo y se les denomina Resultados esperados y se les asignará 
indicadores de resultados. 
 

Resultados e Indicadores de Resultados según Objetivo Estratégico 
 

Resultados Indicadores de Resultados 

1. EN RELACIÓN A PROMOVER EL CRECIMIENTO URBANO PLANIFICADO 

La ciudad de Tarapoto cuenta con suficiente 
área urbanizable adecuada  

 190 Ha son incorporadas como área de expansión 
urbanizable 

Se ha implementado política de densificación 13.2 Ha ocupadas por densificación urbana 

2. EN RELACION A PROMOVER LA RECUPERACION Y CONSERVACION DE LAS AREAS NATURALES Y SU 
INCORPORACION AL ESPACIO PUBLICO DE LA CIUDAD 

Se amplia cobertura de espacios naturales 
recreativos 

100% de la población accede a espacios naturale 
recreativos. 
 

3.  EN RELACION A IMPLEMENTAR SISTEMA DE GESTION DE RIESGO Y SEGURIDAD ANTE DESASTRES 
NATURALES 
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Mejora la seguridad física de la ciudad ante 
desastres naturales 

M2 construidos de obras de mitigación ante desastres 
naturales 

Mejora la seguridad física de la ciudad ante 
desastres naturales 

80 km de canales de evacuación de aguas pluviales. 

4.  EN RELACION A PROMOVER EL MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS Y DE LAS AGUAS 
RESIDUALES 

Mejora en la calidad ambiental de la ciudad 
de la ciudad de Tarapoto 

· El 100% de las aguas residuales tienen tratamiento, 
M3 de residuos sólidos reciclados 

Se mejora el la recolección y la disposición de 
residuos sólidos 

100% de la población es atendida con el recojo de los 
residuos sólidos. 

5. EN RELACION A GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO DEL RECURSO HIDRICO PARA EL USO URBANO 

Se construye e implementa el servicio de agua 
potable y Desagüe 

100% de la población cuenta con el servicio de agua 
potable y desagüe. 

6. EN RELACION A PROMOVER LA INTEGRACION VIAL EN EL AREA CONURBADA 

La ciudad de Tarapoto se encuentra mejor 
integrada 

35 Km de nuevas vías urbanas 
20 Km de habilitación del anillo vial. 

8. EN RELACION A PROMOVER EL ACONDICIONAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO URBANO 

Se amplia cobertura educativa por 
construcción de nueva infraestructura 

100% de la población en edad escolar es atendida por 
el sistema educativo. 

Se amplia cobertura de salud por construcción 
de nueva infraestructura 

100% de la población de Tarapoto se atiende en nuevo 
establecimiento de salud. 

Se amplia la cobertura del area recreativa por 
implementación de nuevos equipamientos 

El 100% de la población de Tarapoto tiene espacios 
recreativos. 
185Ha habilitadas como espacios recreativos 

9. EN RELACION A PROMOVER Y CONSOLIDAR LA ACTIVIDAD COMERCIAL, AGROINDUSTRIAL Y 
TURISTICA 

Se diversifica la actividad Turística de la 
ciudad de Tarapoto 5 circuitos turisticos urbanos se implementan 

Se amplia el área agroindustrial de la ciudad 1 Parque Agroindustrial habilitado e Implementado 

Se amplia infraestructura comercial de la 
ciudad 1 Mercado Mayorista Habilitado e Implementado 

10. EN RELACION A PROMOVER LA GESTION CONCERTADA DEL DESARROLLO URBANO 

Población de Tarapoto conoce los alcances del 
Plan de desarrollo Urbano 

60% de la población conoce el Plan de desarrollo 
Urbano 

Se elabora el catastro urbano del Núcleo 
Urbano de Tarapoto 

¶100% de las viviendas corresponde a unidades 
catastrales 

 
 
 


